DECRETO 107/1994, de 10 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Despeñaperros.PRIVADO 


Mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se declaró el Parque Natural Despeñaperros, situado en el municipio de Santa Elena de la provincia de Jaén, según los límites recogidos en su anexo.


La disposición transitoria cuarta fija la obligación de tramitar el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural. Esta figura de planificación se estableció en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, fijando sus contenidos mínimos.


El Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero de 1990, autorizó a la Agencia de Medio Ambiente a elaborar los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de los Parques Naturales declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, entre los que se encuentra el de Despeñaperros. También fijó los trámites de aprobación.


La Ley 4/1989, de 27 de marzo, también establece la obligatoriedad de elaborar Planes Rectores de Uso y Gestión para los Espacios Naturales Protegidos.


El Decreto 11/1990, de 30 de enero, faculta a la Agencia de Medio Ambiente a la elaboración de dichos planes y fija los contenidos mínimos y trámites de aprobación.


De acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y en el Acuerdo de Consejo de Gobierno, de 30 de enero, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Despeñaperros ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo en su reunión de 14 de julio de 1993, oída la Junta Rectora y el Ayuntamiento del municipio que comprende el Parque Natural, sometido al preceptivo período de información pública, consultados los intereses sociales, institucionales y ciudadanos. A resultas de estos dos últimos trámites, el Plan ha recibido tres alegaciones que, según los casos, se han estimado parcial o totalmente o desestimado. Posteriormente ha sido acordada por el Comité de Acciones Integradas para el Ecodesarrollo, en su reunión del 24 de febrero de 1994, la elevación a Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva, a través de la Comisión Delegada de Planificación y Asuntos Económicos, que lo aprobó el 26 de abril de 1994.


De acuerdo con el procedimiento fijado en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y el Decreto 11/1990, de 30 de enero, el Plan Rector de Uso y Gestión de dicho Parque Natural ha sido elaborado por la Agencia de Medio Ambiente, aprobado provisionalmente por la Junta Rectora del Parque Natural en su reunión del 11 de enero de 1993, sometido a información pública -habiendo recibido tres alegaciones que, según los casos, han sido estimadas parcial o totalmente o desestimadas-, informado por la administración urbanística y elevado, conjuntamente con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales, al Consejo de Gobierno para su aprobación definitiva.


En su virtud, de conformidad con la legislación vigente, a propuesta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 10 de mayo de 1994,


DISPONGO

Artículo 1
1.
Se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural Despeñaperros, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 1.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de ocho años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 2
1.
Se aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Despeñaperros, cuya parte dispositiva se recoge en el anexo 2.

2.
En los términos establecidos en el Plan, el plazo de vigencia será de cuatro años, contados a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, pudiendo prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.

Artículo 3

El ámbito territorial de ambos planes es coincidente con el recogido para el Parque Natural Despeñaperros en el anexo de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

Disposición Final

Se faculta al Consejero de Cultura y Medio Ambiente a dictar las disposiciones necesarias de desarrollo y aplicación del presente Decreto, que entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.


EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA


Fdo.: Manuel Chaves González

EL CONSEJERO DE CULTURA Y MEDIO AMBIENTE

Fdo.: Juan Manuel Suárez Japón


ANEXO 1
PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DEL PARQUE NATURAL DESPEÑAPERROS

PARTE DISPOSITIVA 

(MEMORIA DE ORDENACIÓN)
Í N D I C E
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NORMAS GENERALES


CAPÍTULO II.
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CAPÍTULO III.
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TÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I.
NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBA​NIZABLE


CAPÍTULO II.
NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENA​CIÓN URBANA


CAPÍTULO III.
RÉGIMEN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

TÍTULO III. NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN DE LOS              RECURSOS NATURALES

CAPÍTULO I.
DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS.


CAPÍTULO II.
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS


CAPÍTULO III.
DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS


CAPÍTULO IV.
DE LA FAUNA Y FLORA SILVESTRES


CAPÍTULO V.
DE LOS RECURSOS FORESTALES


CAPÍTULO VI.
DE LOS RECURSOS GANADEROS


CAPÍTULO VII.
DE LOS RECURSOS AGRÍCOLAS


CAPÍTULO VIII.
DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS


CAPÍTULO IX.
DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS


CAPÍTULO X.
DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS


CAPÍTULO XI.
DEL PATRIMONIO CULTURAL


CAPÍTULO XII.
DE LAS VÍAS PECUARIAS

TÍTULO IV. NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES             SECTORIALES

CAPÍTULO I.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS


CAPÍTULO II.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS


CAPÍTULO III.
DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS


CAPÍTULO IV.
DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS


CAPÍTULO V.
DE OTRAS ACTIVIDADES

TÍTULO V.
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL

CAPÍTULO I.
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN


CAPÍTULO II.
DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTE​GRAL

TÍTULO VI. DISPOSICIONES PARTICULARES

CAPÍTULO I.
ZONIFICACIÓN


CAPÍTULO II.
REGULACIÓN


TÍTULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPÍTULO I.
NORMAS GENERALES.
Artículo  1. 
Naturaleza.


El presente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (P.O.R.N.) del Parque Natural Despeñaperros se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres (B.O.E. de 28 de marzo de 1989), la Ley Autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección y el Acuerdo de 30 de enero de l990, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A.) para su elaboración.

Artículo  2. 
Finalidad.

El presente Plan tiene como finalidad la ordenación general de los recursos naturales en el Parque Natural Despeñaperros, declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, según los objetivos establecidos en el artículo 4.3. de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  3. 
Ámbito territorial.

El ámbito territorial de aplicación del presente Plan corresponde al del Parque Natural Despeñaperros, recogiéndose sus límites en el Anexo I de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Natura​les Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección.

Artículo  4. 
Objetivos.

1.-
Siendo el P.O.R.N. el instrumento que enmarca y encabeza la planificación ambiental, se establecen los siguientes objetivos generales:



a)
Conservar y mantener los recursos hídricos del Parque Natural.



b) 
Con​servar los recur​sos edáficos y la cubierta vegetal del Parque Natural, combatiendo la erosión que algunas áreas padecen.



c) 
Proteger especialmente los ecosistemas de singular valor natural y las especies que se encuentran actualmente en peligro de extinción.



d) 
Restaurar los ecosistemas degradados.



e) 
Sustituir progresivamente la flora alóctona, por especies autóctonas, entendién​dose la primera como aquellas espe​cies, subespe​cies o variedades que no han pertenecido históricamente al Parque Natural.



f) 
Establecer una adecuada protección del suelo para fines agra​rios y forestales, asegurando el mantenimiento de su potencial biológico y de su capacidad productiva.



g) 
Compatibilizar el uso social, recreativo y cultural del Parque Natural con su conservación, así como con el mante​nimiento de sus capacidades productivas.



h) 
Facilitar la generación de condiciones socioeconómicas que posibiliten el desarrollo de las comunidades locales favorecien​do su progreso.


2.-
Los objetivos específicos para el Parque Natural Despeñaperros son:



a) 
Recuperación y mantenimiento de las poblaciones de especies animales en peligro, presentes en el Parque Natural, y en concreto del águila imperial, lobo, lince y gato montés.



b) 
Alcanzar un equilibrio dinámico en las poblaciones de ungulados silvestres del Parque Natural que permita alcanzar un óptimo desarrollo de estas especies, a la vez que se minimice su efecto degradante sobre los ecosistemas vegetales.



c) 
Mantenimiento y revitalización de las masas de robles melojos meso y supramediterráneos.



d) 
Recuperación paulatina de las masas de vegetación constituidas por especies características del monte mediterraneo: encina, alcornoque y quejigo, entre otras.



e) 
Recuperación y potenciación de especies vegetales endémicas del Parque Natural tales como: Centaurea citricolor o Dianthus crassipens.



f) 
Como primer Parque Natural que encuentra el viajero a su entrada en la Comunidad Autónoma Andaluza, el Parque Natural Despeñaperros debe mostrar a sus visitantes el modelo de gestión del medio natural que desarrolla la Agencia de Medio Ambiente, así como dar a conocer la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Artículo  5. 
Contenido y documentación.

El contenido documental del Plan es el siguiente:


I.
MEMORIA DESCRIPTIVA.


II.
MEMORIA JUSTIFICATIVA.


III.
MEMORIA DE ORDENACIÓN.


IV.
CARTOGRAFÍA DE ORDENACIÓN.

CAPÍTULO II.
EFECTOS.
Artículo  6. 
Con carácter general.


1.-
Las determinaciones del presente Plan serán obli​gato​rias y ejecutivas para la Administración y los parti​culares desde la entrada en vigor del Decreto de aprobación del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.


2.-
a) 
Las disposiciones contenidas en las normas del presente Plan, son de aplicación directa en todo el ámbito del Parque Natural. 



b) 
Las directrices son criterios orientadores para la ejecución de las diferentes actuaciones sectoriales a desarrollar en el Parque Natural.

Artículo  7. 
En relación con los instrumentos de desarrollo.


Las disposiciones y previsiones del P.O.R.N. serán vinculantes para la elaboración del Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.), Plan de Desarrollo Integral (P.D.I.), Planes Técnicos y demás instrumentos que puedan elaborarse, en desarrollo y ejecución de los mismos.

Artículo  8. 
En relación con el planeamiento territorial y urbanístico.

1.-
Las normas del presente Plan resultarán inmediatamente aplicables y prevalece​rán sobre las contenidas en el planea​miento territorial y urbanístico, sin perjuicio de que se lleve a cabo la adaptación de este último a efectos de adecuar el régimen urbanísti​co a las disposiciones del P.O.R.N.


2.-
La eficacia general de las normas del presente Plan se extenderá al suelo clasificado como no urbani​zable, así como a la imposición de limitaciones concretas directamente relacionadas con los objetivos del Plan en otra clase de suelos.


3.-
Los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico vigentes en el momento de la apro​bación del P.O.R.N. deberán adaptarse a las condiciones establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo y las del presente Plan.


4.-
En el supuesto de adaptación que conlleve la revisión del planeamiento territorial o urba​nístico en los términos señalados en el apartado anterior, el Consejo de Gobierno, a propuesta conjunta de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente y la Conse​jería competente en materia de planifi​ca​ción territo​rial o urba​nística, podrá suspender la vigencia de dicho planeamiento y, en su caso, dictar Normas Comple​mentarias y Subsidiarias de Planea​miento, en los términos previstos en el Real Decreto legislativo 1/1992, de 26 de jun​io, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Artículo  9. 
En relación con instrumentos y normas sectoriales.

1.-
Las normas, planes, programas y proyectos sectoriales vigentes en el momento de la entrada en vigor del presente Plan, o aprobados con posterioridad al mismo, se ajustarán a las normas y directrices de éste, en la medida en que afecten a recursos o valores protegidos.


2.-
En todo lo demás, las previsiones y disposiciones del presente Plan tendrán carácter de directrices indicativas, debiendo ser tenidas en cuenta expresamente por los instrumentos y normas aprobados con posterioridad con igual o inferior rango.

CAPÍTULO III.
VIGENCIA Y REVISIÓN.
Artículo  10. Vigencia, revisión y seguimiento

1.-
Las determinaciones del presente Plan entra​ran en vigor al día siguiente de que se publique en el B.O.J.A. de su aprobación definitiva y seguirán vigentes durante un período de ocho años. 


2.-
Transcurrido este período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que lo justifiquen, el P.O.R.N. podrá ser prorrogado mediante norma dictada a tal efecto.


3.-
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momen​to, siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.


4.-
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas.


TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. NORMAS SOBRE ACTUACIONES EN SUELO NO URBANIZABLE.
Artículo  11.
Autorización de actuaciones. 


En aplicación de artículo 13.1 de la Ley Autonómi​ca 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protec​ción, necesitará autorización de la A.M.A. toda nueva actuación en suelo no urbanizable que se quiera llevar a cabo en el Parque Natural, además de las previstas por otras normativas de carácter secto​rial.

Artículo  12. 
Régimen y procedimiento.

1.-
Las solicitudes de autorización deberán ser acompañadas de la siguiente documentación:


     A.
Memoria Descriptiva.



A.1.
Identificación del peticionario/a.



A.2.
Descripción genérica de la actuación a realizar.



A.3.
Número y características de los medios de transporte o maquinaria a emplear, si procede.



A.4.
Período de tiempo en que se desarrollará la actuación.



B.-
Efectos previstos sobre los recursos naturales: flora, fauna, suelo, agua, paisaje y otros.



C.-
Plano o croquis de localización de la actividad, así como las vías de acceso.



D.-
Proyecto o descripción técnica, cuando la naturaleza o características de la actuación así lo requieran.


2.-
El otorgamiento de autorizaciones por la A.M.A., se llevará a cabo a través del proce​dimien​to establecido en el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio.


3.-
La no obtención de autorización impide la reali​zación de cualquier actividad, proyecto o actua​ción, pero su obtención no exime ni pre​juzga el cumplimiento de otra normativa sectorial aplica​ble. 


4.-
Con carácter general, y sin perjuicio de sus propias competencias sancionadoras, la A.M.A. dará traslado a otros organismos competentes de las irregularidades y/o infracciones que sean detec​tadas.

CAPÍTULO II. NORMAS SOBRE RÉGIMEN DEL SUELO Y ORDENACIÓN URBANA.
Artículo  13. 
Planeamiento urbanístico. 


1.-
Las determinaciones del planeamiento urbanístico deberán adaptarse a las disposiciones del presen​te Plan, de conformidad con el artículo 5.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, durante el período de vigencia de éste.


2.-
La modificación de la clasificación del suelo no urbanizable que esté incluido en el interior del Parque Natural, requerirá informe favora​ble de la A.M.A., de conformidad con el artículo 15.3 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, cuyo procedi​miento será conforme a lo dictaminado en el artículo 16 de la misma.  


3.-
El municipio con parte de su término municipal incluido en el interior del Parque Natural contará, en el menor plazo de tiempo posible, con una figura de pla​neamien​to donde se considerarán las medidas de protec​ción y con​servación previstas en el presente Plan para suelo no urba​niza​ble. 


4.-
En el establecimiento de la clasificación y califica​ción urbanística del suelo, el planea​miento territorial y urbanístico tendrá en consi​deración la presencia de áreas de interés botáni​co, geológico o paisajístico, pudíendole otorgar la categoría de áreas de especial protec​ción, de conformidad con el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio. 


5.-
El planeamiento urbanístico recogerá, en todo el ámbito del Parque Natural, la existencia de las vías pecua​rias, con las categorías y caracterís​ticas otorgadas en los Proyectos de Clasificación de Vías Pecuarias, según se determina en el Regla​mento 2876/1978, de 3 de noviembre, en aplica​ción de la Ley 22/1974, de 27 de junio.


6.-
El planeamiento urbanístico recogerá y señalará la existencia de los bienes culturales que, por su interés para la Comunidad Autónoma, sean objeto de inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico-Artístico Andaluz, según la tipología establecida en la Ley 1/1991, de 3 de julio, de la Comunidad Autónoma Andaluza, así como adoptar las medidas de protección oportunas.

Artículo  14. 
Régimen urbanístico.


1.-
Al suelo declarado como no urbanizable en el municipio del Parque Natural, le será de aplicación las disposiciones que sobre régimen de suelo no urbanizable establece el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el presente Plan.


2.-
Al suelo clasificado por el planeamiento urbanís​ti​co como urbanizable no programado, que no tenga aprobado un Programa de Actuación Urba​nística, de conformidad con el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, le será de aplicación la normativa que sobre régimen de suelo no urbanizable establece dicho Real Decreto Legislativo, así como la estable​cida específicamente para ese tipo de suelo en el presente Plan.

Artículo  15. 
Régimen de suelo no urbanizable.

1.-
En el suelo no urbanizable no se permitirán otras construcciones y edificaciones que las vinculadas directamente a la explotación de los recursos primarios, la ejecución, entre​tenimiento y servicio de las obras públicas y aquellas de utilidad pública o interés social, de conformidad con lo establecido en el Capítulo II del Título I del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.


2.-
Dentro del Parque Natural, tendrán la considera​ción de construcciones o edificaciones de utili​dad pública o interés social, las destinadas a la gestión del Parque Natural y al desarrollo del uso públi​co en el mismo. 


3.-
Las licencias municipales para la realización de obras y construcciones en el suelo no urbanizable deberán ser tramitadas conforme a la normativa urbanística y medioambiental vigente, cuyo proce​dimiento se establece en el Capítulo II del Título I, del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y el artículo 16 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, respectivamente. 


4.-
Para las nuevas edificaciones en suelo no urba​nizable, así como para las ya existentes, en el supuesto de que carezcan de licencia munici​pal, serán de aplicación las medidas de discipli​na urbanística que, para estos casos se establece en el artículo 38.1 del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, sin perjuicio del ejercicio de las competencias sancionadoras de la A.M.A. conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.


5.-
Sin perjuicio de sus propias competencias sancio​nadoras, la A.M.A. dará traslado al órgano urba​nístico competente de las irregularidades e infracciones que sean detectadas.


6.-
Al amparo de las disposiciones del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyectos de obras autorizados en suelo no urbanizable inclui​rán medidas de protección y restauración de la superficie afecta​da.

Artículo  16. 
Sobre la edificación.

A las construcciones autorizadas en suelo no urbaniza​ble les serán de aplicación las disposi​ciones que sobre adaptación al ambiente se esta​blecen en el artículo 138.b. del Real Decreto Legis​lativo 1/1992, de 26 de junio, debiendo guardar armonía con la arquitectura popular y con el resto de las instalaciones ya exis​tentes en el Parque Natural. 

CAPÍTULO III.- RÉGIMEN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.
Artículo  17. 

Las actividades sujetas al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental en el Parque Natural serán las que establezca la normativa vigente y se regirán por lo dispuesto en dicha normativa.


TÍTULO III


NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A LA ORDENACIÓN 

                 DE LOS RECURSOS NATURALES
CAPÍTULO I.
DE LOS RECURSOS EDÁFICOS Y GEOLÓGICOS.
Artículo  18. 
Objetivos sectoriales.

1.-
Frenar la erosión y evitar la pérdida de los recur​sos edáficos y geológicos.


2.-
Conservar y mantener los suelos, en particular los de voca​ción forestal.


3.-
Recuperar las áreas degradadas por actividades extractivas.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  19. 

1.-
Sin perjuicio de los proyectos de obras, instala​cio​nes o actividades sometidas a Evaluación de Impacto Ambiental, establecidos en la normativa vigente, en todo el territorio del Parque Natu​ral necesitarán autorización de la A.M.A. las actividades extractivas, así como los movimientos de tierras.


2.-
La realización de obras, trabajos o actividades que lleven aparejado movimientos de tierras, han de  garantizar la ausencia de impactos sobre la estabilidad y erosionabilidad de los suelos.


3.-
No se consideran movimientos de tierras las labores relacionadas con la preparación y acondi​cionamiento de los suelos para las actividades agrarias tradicionales.

Artículo  20.

En aplicación del Real Decreto 2994/1982, de 15 de octubre, sobre restauración del espacio natural afectado por actividades mineras y al amparo del artículo 1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, todos los proyec​tos contemplados en el apartado 1 del artículo ante​rior del presente Plan que sean autorizados en el suelo no urbanizable del Parque Natural, contarán con medidas de restauración y regeneración de la superfi​cie afectada.

Artículo  21.

Quedan prohibidas las acumulaciones de material en pendientes, barrancos o cauces que supongan un obs​táculo al libre paso de las aguas y que entra​ñen riesgo de arrastre de materiales y sustan​cias o que puedan ser origen de procesos erosivos intensos.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  22.

1.-
La A.M.A considerará prioritarias, para su regeneración y restauración, aquellas áreas cuyos suelos se encuentren alterados, degradados o contamina​dos a causa de la activi​dad a que han sido sometidos, así como aquellos donde los procesos erosivos sean inten​sos.


2.-
En este sentido, se podrán contemplar en dichas áreas las res​triccio​nes de usos que se consideren necesarias para cada caso.

Artículo  23.


Quedan prohibidas, con carácter general, las actividades extractivas a cielo abierto dentro del Parque Natural.

Artículo  24.

La construcción de aterrazamientos para foresta​ciones quedará limitada exclusivamen​te a aquellos casos en que las condiciones técnicas hagan inviables sistemas alternati​vos menos impactan​tes.

Artículo  25.


El planeamiento urbanístico tendrá en cuenta las caracte​rísticas del suelo, tanto como factor limitati​vo de la urbanización y edificación por sus caracte​rísticas mecáni​cas y topográficas, como por tratarse de suelos de vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso primario.

CAPÍTULO II.
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS.
Artículo  26. 
Objetivos sectoriales.

1.-
Defender los recursos hídricos del Parque Natural, como integrantes del patrimonio ambiental del mismo.


2.-
Conseguir y mantener un adecuado nivel de calidad de las aguas superficiales, evitando cualquier actuación que pueda ser causa de su degrada​ción.


3.-
Impedir la acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo capaces de contaminar las aguas subterraneas.


4.-
Regular los aprovechamientos y captaciones de agua para contribuir a alcanzar la adecuada protección ambiental.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  27.

1.-
Quedan prohibidas las obras, construcciones o actuacio​nes que puedan dificultar o alterar el curso de las aguas en los cauces de los ríos, arroyos, barrancos y ramblas, así como en los terrenos inunda​bles durante crecidas no ordina​rias, a excepción de los cauces de naturaleza privada, en virtud de lo dispuesto en la normativa de Aguas, sea cual sea la clasificación urbanística de los terrenos. No se incluye en esta prohibición las obras de restau​ración hidrológico-forestal debidamente autoriza​das.


2.-
Necesitará autrización de la A.M.A. la ocupación de los cursos de agua no permanentes, aunque ésta sea temporal y por construcciones de carác​ter no permanente.

Artículo  28.

1.-
De conformidad con lo dispuesto en la normativa  estatal vigente, la utilización o aprovechamiento por los parti​cu​lares del dominio público hidráulico o de los bienes situados en él requerirá la previa conce​sión o autorización administrativa sujeta a lo dispuesto en la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985 y en sus reglamentos.


2.-
Con independencia de las autorizaciones o concesiones legales exigidas por la normativa estatal, la ejecución de cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces precisará autorización administrativa previa de la A.M.A.

Artículo  29.

Con el fin de proteger el dominio público hi​dráu​lico y asegurar la calidad de las aguas, queda prohi​bido acumular residuos sólidos, escom​bros o sustancias que constituyan peligro de con​tamina​ción de las aguas o degradación de su entorno, así como efectuar verti​dos directos o indirectos que contaminen las aguas.

Artículo  30.

La autorización para la realización de obras para la captación de aguas superficiales o subterráneas dentro de los límites del Parque Natural será tramitada por el Organismo de cuenca conforme a lo establecido en la Ley de Aguas y el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, sin perjuicio de la autorización administrativa a conceder por la A.M.A., conforme a la normativa de Espacios Naturales Protegidos.

Artículo  31.

El Organismo de cuenca podrá recabar de la A.M.A. cuanta información sea requerida para al concesión de autorización administrativa para toda actividad susceptible de provocar la con​ta​mina​ción o degradación del dominio público hi​dráulico y, en particu​lar, el vertido de aguas y de productos residuales suscep​tibles de conta​mi​nar las aguas continentales.

Artículo  32.


La A.M.A. trasla​dará al Orga​nismo de cuenca correspon​diente las conside​racio​nes medioam​bien​tales a fin de que puedan incluirse éstas como criterio para el otorgamiento de las autorizaciones.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  33.


Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre los recursos hidrológicos del Parque Natural, las establecidas en el Plan Hidrológico para la cuenca del Guadalquivir, con el objetivo gené​rico de incrementar la dispo​nibilidad de los mis​mos, proteger su calidad, economizar su empleo y racionali​zar sus usos en armonía con el medio am​biente y los demás recur​sos naturales.

Artículo  34.

Se instará al Organismo de cuenca para que se lleven a cabo los deslindes oportunos para la definición de las zonas corres​pondientes a los cauces, riberas y márge​nes, junto con las zonas de servidumbre y policía. En tanto no se realicen dichos deslindes, se estimarán dichas zonas de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.

CAPÍTULO III.
DE LOS RECURSOS ATMOSFÉRICOS.
Artículo  35.
Objetivo sectorial.

Mantener la calidad del aire.

Artículo  36.
Directrices.

1.-
Para autorizar la implantación de actividades, la A.M.A. deberá tener en cuenta que las mismas no supongan una degradación de las condiciones atmosféricas, para lo cual se tomarán en conside​ración las condiciones climato​lógicas particula​res de la zona.


2.-
La A.M.A. instará a las dis​tintas Administracio​nes, dentro de sus respecti​vas competencias, a adoptar cuantas medidas sean necesarias para que las actividades que se desa​rro​llen en el entorno del Parque Natural no supongan un menoscabo de sus condi​ciones medioambientales y, en particular, a ​mantener la calidad y pureza del aire.

CAPÍTULO IV.
DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRES.
Artículo  37.
Objetivos sectoriales.


1.-
Preservar la diversidad genética del patrimonio natural, garantizando la conservación de las especies de la flora y la fauna silvestres, en especial las autóctonas, entendién​dose como tales aquellas especies, subespe​cies o varie​dades que han pertenecido históricamen​te a la fauna o flora del Parque Natural.


2.-
Conservar los hábitats naturales y ecosistemas.


3.-
Recuperar las especies amenazadas y sus hábitats.


4.-
Favorecer el desarrollo y equilibrio de los siste​mas naturales.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  38.

1.-
Queda prohibido dar muerte, dañar, molestar o inquietar intencionadamente a los animales sil​vestres, y especialmen​te los comprendidos en alguna de las categorías enunciadas en el artícu​lo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, incluyendo su captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como alterar o destruir la vegetación.


2.-
En relación a los mismos quedan igualmente prohi​bidos la posesión, tráfico y comercio de ejempla​res vivos o muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Artículo  39.

Podrán quedar sin efecto las prohibiciones del artícu​lo anterior, previa autoriza​ción adminis​tra​tiva del órgano competen​te, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:


a) 
Si de su aplicación se derivaran efectos perjudi​ciales para la salud y seguridad de las personas.


b) 
Cuando de su aplicación se derivaran efectos perjudiciales para especies protegidas.


c) 
Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la caza, la pesca y la calidad de las aguas.


d) 
Cuando sea necesaria por razón de investiga​ción, educación, repoblación o reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad.

Artículo  40.

Para las especies de animales y plantas silvestres no comprendidas en alguna de las categorías del artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, no serán de aplicación las prohibi​ciones previstas en el artículo 38 del presente Plan, cuando se trate de supuestos con regulación específica en la normativa de montes, caza o pesca continental, y sin perjuicio de lo establecido en el Capítulo III del Título IV de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  41.

No se permitirá el maltrato y destrucción de las especies de la flora silves​tre, minerales y fósi​les.

Artículo  42.

Requerirá autorización de la Agencia de Medio Ambiente:


1.-
La recolección de especies de flora silvestre, minerales y fósiles.


2.-
La introducción de especies no autóctonas de la flora silvestre.


3.-
La introducción, traslado o suelta de especies no autóctonas de la fauna silvestre.

Artículo  43.

Además de las medidas específicas de protección para las especies de flora y fauna incluidas en los catálogos de espe​cies amenazadas, y de las contempladas en la normativa vigente, la A.M.A. podrá establecer aquellas otras que considere oportunas para la conser​vación de los recursos del Parque Natural.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  44.


En la gestión de la vegetación y la fauna serán de aplicación las directrices marcadas en el Plan Fores​tal Andaluz.

Artículo  45.

La actuación de la Administración, en favor de la preserva​ción de la diversidad genética del patrimonio natural, se basará principalmente en los siguientes criterios:


a)  
Dar preferencia a las medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de cada especie, considerando la posibilidad de estable​cer medidas complementarias fuera del mismo.


b) 
Evitar la introducción y proliferación de especies, subespecies o razas geográficas distin​tas a las autóctonas, en la medida que puedan competir con éstas, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos.


c) 
Conceder prioridad a las especies y subespe​cies endémicas, así como a aquellas otras cuya área de distribución sea muy limitada, y a las migratorias.

Artículo  46.

Para la conservación de la fauna, las actuaciones silvíco​las en los montes favorecerán las condiciones para la reproducción, crianza o permanencia de las distintas especies.

Artículo  47. 


1.-
La A.M.A. promoverá la recupe​ra​ción de las espe​cies amenazadas y sus hábitats, dando preferencia a aque​llas incluidas en los catálogos a que se hace referencia en el artículo 43 del presente Plan, cuyo peligro de extinción es inminen​te.


2.-
La A.M.A tomará las medidas que consi​dere oportu​nas en cada mo​mento para la protección y recu​pe​ración de la fau​na en gene​ral, ponien​do espe​cial énfa​sis en la población de cabra montés existen​te en el Parque Natural.

CAPÍTULO V.
DE LOS RECURSOS FORESTALES.
Artículo  48. 
Objetivos sectoriales.

Con carácter general tendrán la consideración de objetivos sobre los recursos forestales del Parque Natural los estableci​dos en el la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, así como los del Plan Forestal Andaluz.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  49. 

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, los montes de dominio público tendrán la consi​deración a efectos urbanísticos de suelo no urbaniza​ble de especial protección.  

Artículo  50.

1.- En los terrenos forestales de propiedad privada:



a) 
Los titulares tendrán que contar con autori​zación de la A.M.A. para los cambios de culti​vos, usos y aprove​chamientos foresta​les.



b) 
Para los aprovechamientos forestales, los titu​la​res de los predios podrán presentar Proyectos de Ordena​ción de Montes o Planes Técnicos, con​forme a las Instrucciones Generales para la Ordenación de Montes Arbolados y de conformidad con lo estable​cido en el presente Plan, que deberán ser aprobados por la A.M.A.


2.-
En los montes públicos:



a) 
Los aprovechamientos deberán reali​zarse conforme a los Proyectos de Ordena​ción o Planes Técnicos aprobados por la A.M.A.



b) 
Se redactará, de confor​midad con los Proyec​tos de Ordena​ción o Planes Técnicos, un programa anual de aprovecha​miento, mejora e inversiones necesarias de los mismos, en iguales condiciones que las estableci​das en el artículo 65 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.




En tanto la entidad titular no disponga de un Proyecto de Ordenación o Plan Técnico aprobado, se precisará un programa anual de aprovechamien​tos que deberá ser aprobado por la A.M.A. en los mismos términos del artícu​lo 62.2 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


3.-
En caso de cambio de titularidad del monte, los proyec​tos o planes permanecerán vigentes hasta su extinción o hasta la presentación de un plan o proyec​to alternativo por parte de la nueva pro​piedad.


4.-
En cualquier caso, los usos y aprovechamien​tos de los terrenos forestales se regirán por lo esta​blecido en el Título V de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Fores​tal de Andalucía.

Artículo  51.

1.-
Para ordenar y encauzar todas las acti​vidades que tengan por objeto la prevención de incendios forestales, la A.M.A. operará según las directrices marcadas por los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.


2.-
De conformidad con la Ley 2/1992, de 15 de junio, los titulares de terrenos forestales están obli​ga​dos a la ejecución de obras o cualquier otra actuación destinadas a la prevención, detec​ción y extinción de incendios, así como para la recupera​ción de las áreas incendiadas que deberá iniciar​se, en todo caso, en un plazo no superior a dos años, sin perjuicio de las medidas de saneamiento y policía que el titular debe adoptar.


3.-
Los propietarios o titulares de fincas forestales estarán obligados a colaborar con todos los medios técni​cos y humanos en las tareas de pre​vención y extin​ción de los incendios foresta​les.


4.-
Cualquier tipo de aprovechamiento y comercializa​ción de productos procedentes de las áreas quema​das necesitará autorización de la A.M.A. y, en cualquier caso, los ingre​sos obtenidos por los productos enaje​nados se destinarán a la restaura​ción de los terrenos forestales dañados, con arreglo al correspondiente proyecto o Plan Técni​co, previs​to en el artículo 69.3 de la Ley 2/1992, de 15 de junio.


5.-
En las zonas y épocas de peligro de incendios foresta​les, queda prohibido, con carácter gene​ral, y salvo autorización expresa, la utilización del fuego para cualquier tipo de activi​dad siempre que la misma entrañe algún tipo de peligro. Asimismo la A.M.A. podrá regular el tránsito, acampada y otras actividades en dichas áreas forestales.


6.-
Fuera de la época de peligro de incendios la utili​za​ción del fuego en el exterior de los lugares habilitados para ello, sólo podrá reali​zarse con fines de manejo de la vegetación y de eliminación de los residuos procedentes de trata​mientos silvícolas, sin perjuicio de lo estableci​do en el artículo 58 del presente Plan. 

Artículo  52.

1.-
En relación con la utilización de productos fitosanitarios se estará a lo dispuesto en la normativa vigente al respecto. Con carácter general, no estará permitida la utilización de productos de amplio espectro o de alta persisten​cia, ni aquellos que presenten toxicidad mani​fiesta para los recursos naturales. Será precisa la autorización de la A.M.A. para la utilización de medios aéreos en la aplicación de productos fitosanitarios.


2.-
La A.M.A ejercerá la potestad sancionadora contra quienes, debido al mal uso o uso no autorizado de productos  fitosanitarios, incurran en alguna infracción administrativa tipificada en la normativa de Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

Artículo  53. 

1.-
El cambio de uso forestal del suelo, enten​dién​dose por suelo o terreno forestal el definido en el artículo 1 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,  necesita​rá autorización de la A.M.A.


2.-
La implantación de especies forestales de creci​mien​to rápido sólo podrá hacerse sobre terrenos forestales de escaso valor ecológico, siempre que se justifique su rentabi​lidad económica o social y cuando no entrañe riesgos de graves transformaciones ecológi​cas negativas, sin perjuicio de lo esta​blecido en la normativa vigente sobre Evalua​ción de Im​pacto Ambiental.


3.-
La sustitución de las especies principales que constitu​yan masas arboladas o de matorrales, en terre​nos forestales, precisará autorización de la A.M.A.


4.-
La reforestación de los terrenos deforestados precisará de un proyecto de repoblación o Plan Técnico aprobado por la A.M.A., o autorización de la misma.

Sección 2ª.
Directrices.

Artículo  54.

Se tendrán en cuenta las directrices derivadas de la Política Agraria Común para toda actividad forestal desarrollada en el Parque Natural.

Artículo  55.

1.-
La utilización del suelo con fines forestales deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y capacidad productiva del mismo, con respeto a los ecosiste​mas del entorno.


2.-
La acción de la Administración en materia fores​tal se orientará a lograr la protección, restau​ra​ción, mejora y ordenado aprovechamiento de los montes, cualquiera que sea su titularidad; y su gestión técnica deberá ser acorde con sus características legales, ecológicas, forestales y socioeconómicas, prevaleciendo, en todo caso, el interés público sobre el privado.


3.-
Los montes, como ecosistemas forestales, deberán ser gestionados de forma integrada contemplándose conjun​tamente la vegetación, la fauna y el medio físico que los constitu​yen para conse​guir un aprovechamiento sostenido de los recursos naturales, garantizándose la preservación de la diversidad genética y los procesos ecológicos esenciales.


4.-
En la gestión de la vegetación se dará preferen​cia a la protección, conservación, regeneración, recuperación y mejora de las masas de especies autóctonas,  de las que desem​pe​ñen un impor​tante papel protector y de las formaciones y enclaves de especies endémicas y en peligro de extin​ción.

Artículo  56.

1.-
En los terrenos forestales sometidos a procesos de desertificación y erosión graves, se habrán de tomar medidas de rege​neración y restauración, condu​centes a su recu​pe​ración y con​ser​vación referidas a:



a) 
Restauración de la cubierta vegetal, median​te la plantación de especies arbóreas y arbustivas adecua​das.



b) 
Regulación la actividad ganadera y la caza cuando afecte a la implantación y regeneración de la vegeta​ción.



c) 
Realización de obras de hidrología para la consoli​dación de cauces y laderas, así como la contención de sedimentos.


2.-
Para ello, se potenciarán las repoblaciones, obras de hidrotecnia, cuidados culturales de masas y obras complementarias precisas.

Artículo  57.


La A.M.A. supervisará las tareas de repoblación en las masas forestales.

Artículo  58.

Se fomentará, para la eliminación de los residuos proce​dentes de trata​mientos silvícolas, tanto la tritura​ción e incor​poración de los mismos al suelo para fertili​zar los montes, como su reci​claje, entre otras técnicas.

Artículo  59.


Se considera de importancia capital la prevención y lucha contra los incendios forestales, para lo cual se confeccionarán los correspondientes planes de implan​tación de infraestructuras de defensa, así como se asegurará la dotación de los recursos humanos y materiales precisos.

Artículo  60.

Se promoverá la consolidación legal de la propiedad en los montes de titularidad pública.

Artículo  61.

Se ordenarán y mejorarán las producciones forestales en los montes públicos, mediante los adecuados Proyectos de Ordenación, Planes Técnicos, trabajos de mejora y obras de infraestructura, entre otros.

Artículo  62.

1.-
La A.M.A. promoverá el uso de determinados espa​cios de los montes públicos para el desarro​llo de activi​da​des recreativas, educa​tivas y culturales compa​tibles con la conservación de los mismos. 


2.-
Por razones de protección o conservación, en zonas, pistas o caminos forestales de los montes públi​cos, podrán estable​cerse limitaciones al tránsi​to de personas, animales y vehículos que podrán contemplar la prohibición total o restric​ciones al mismo, tanto temporales como permanen​tes.

CAPÍTULO VI.
DE LOS RECURSOS GANADEROS.
Artículo  63.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos ganaderos con el mantenimiento de los recursos naturales.


2.-
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales mediante la correcta asigna​ción de las cargas.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  64.


1.-
La actividad ganadera en terrenos forestales ordenados dentro del Parque Natural estará regida por un Proyecto de Ordenación, Plan Técnico o programa anual de aprovechamiento, según los casos, que serán elaborados por la propiedad y aprobados por la A.M.A.


2.-
Para los terrenos no forestales o forestales no ordenados, la actividad ganadera se regirá por un plan de aprovechamiento ganadero, así como por las determina​ciones que se establezcan para las diferentes zonas del Parque Natural en virtud de su catego​ría de protección. 

Artículo  65.


1.-
El aprovechamiento ganadero sólo podrá autorizar​se en aquellas superficies donde la regeneración de la cubierta vegetal esté asegurada.


2.-
No se autorizará el aprovechamiento ganadero en zonas repobladas o restauradas hasta que el porte de las masas repobladas asegure su super​vivencia y la densidad de la cubierta vegetal asegure el control de la erosión.

Artículo  66.


La A.M.A., en terrenos públicos, podrá limitar o prohibir la actividad ganadera en determinadas áreas o para determinadas especies, cuando las condiciones biológicas, sanitarias y medioambientales así lo aconsejen.

Artículo  67.


Ante la aparición de indicios de enfermedad de declaración obligatoria se comunicará a los Servicios Oficiales Veterinarios dependientes de la Consejería de Agricultura y Pesca, quienes evaluarán y establecerán las medidas necesarias tendentes al control de la misma, dando comunicación a la A.M.A., tanto de la existencia de la enfermedad, como de las medidas que habrán de tomarse al efecto.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  68.

Con carácter general, tendrán la consideración de directrices sobre el recur​so ganadero, las estable​cidas en el Plan Forestal Andaluz para el manejo de la ganadería.

Artículo  69.


Para que la activi​dad ganadera no origine un menoscabo de los recursos naturales del Parque Natural se adoptarán las siguientes medidas:


a) 
Determinar el tipo de manejo que se va a hacer del ganado, así como el nivel de autosuficiencia de la finca para la explota​ción ganadera.


b) 
Señalar las actuaciones sobre el medio físico: labores mecánicas a relizar, manejo del agua y otras.


c)
Evaluar las repercusiones sobre la vegeta​ción de las actividades pro​puestas.

Artículo  70.

En la concesión de autorización para la implantación de instalaciones ganaderas la A.M.A. tendrá en cuenta el impacto de las mismas y de sus vertidos sobre los recursos hidrológicos, edáfi​cos y paisajísticos del Parque Natural, a efectos de su minimización.

CAPÍTULO VII.
DE LOS RECURSOS AGRÍCOLAS.
Sección 1ª. 
Normas
Artículo  71.

En los casos en que la A.M.A. lo consi​dere técnicamente necesario por existir una pérdida de suelo manifiesta, podrá dictar medidas de conservación de suelos para el mantenimiento de los olivares residuales del Parque Natural.

Artículo  72.


1.-
La utilización de productos fitosanitarios se autori​zará con carácter general por la Consejería de Agri​cultura y Pesca y se ajustará a la norma​tiva estable​cida a tal efecto. 


2.-
En cualquier caso, no estará permitida la utili​zación de productos de amplio espectro y alta persistencia, ni aquellos que presentes toxicidad manifiesta contra los valores ecológicos de la zona.


3.-
El empleo de herbicidas por métodos no controla​dos y especialmente las fumi​ga​ciones aéreas que puedan perjudicar la vegetación circundante​, requerirán autorización de la A.M.A.

Sección 2ª. 
Directrices.
Artículo  73.

Las directrices derivadas de la Política Agraria Común en materia agrícola, tendrán la consideración de directrices básicas de aplica​ción.

CAPÍTULO VIII.
DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS.
Artículo  74.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos cinegéticos con el mantenimiento de los recursos naturales del Parque Natural.


2.-
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos cinegéticos.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  75.

1.-
Corresponde a la A.M.A., en materia de caza, el ejercicio de las competencias asignadas por el Decreto 152/1991, de 23 de julio, y de conformidad con la Orden de 25 de junio de 1991, de Regulación de la Caza en Andalucía.

Artículo  76.


1.-
Los terrenos de aprovechamiento cinegético especial incluidos en el Parque Natu​ral se gestionarán conforme a sus correspondientes Planes Técnicos de Caza aprobados por la A.M.A., cuando la normativa vigente oblige a su elaboración y presentación al citado Organismo.


2.-
El contenido, tramitación, vigencia y plazos para la presentación de los Planes Técnicos de Caza serán los establecidos en la normativa vigente. 

Artículo  77.

1.-
Con independencia de lo dispuesto en la Orde​n General de Veda, la A.M.A. podrá declarar especies, zonas de veda o prohibición temporal de caza, si así lo requiere la conservación de los recursos.


2.-
Del mismo modo, la A.M.A. podrá autorizar, excep​cionalmente, medidas de control sobre especies catalogadas cuando concurra alguna de las cir​cunstancias establecidas en el articulo 28.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  78.


La introducción, traslado y suelta de especies cinegé​ticas vivas requerirá la autorización de la A.M.A. La emisión de dicha autorización ha de tener en conside​ración las Directrices estableci​das en el Capítulo IV del presente Título.

Artículo  79.


La instalación de cercas, vallados y cerramientos con fines cinegéticos serán autorizados por la A.M.A., siempre que se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del Instituto Andaluz de Reforma Agraria, que no inte​rrumpan los cursos de agua, perma​nentes o no, y que no impidan la libre circulación de las espe​cies silvestres no cinegéticas, de conformidad con el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Artículo  80.


Se dará cuenta a la A.M.A. de todo brote de enfermedad o epizootía detectada en la cabaña cinegética, que ha de ser de obligada declaración a los organismos competentes en materia de sani​dad animal de la Junta de Andalucía, que tomarán las medidas necesarias para reducir su incidencia y para evitar la propagación a otras zonas, pudiendo éstos recabar la colaboración de la A.M.A., si se considerase oportuno.

Artículo  81.

La comercialización de especies cazables se regirá por la normativa vigente.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  82.

La A.M.A. tomará las medidas oportunas para que durante el transcurso de la activi​dad cinegética no se dañe, moleste o altere a la fauna silvestre no cinegética, espe​cial​mente a las especies protegidas y amenaza​das.

Artículo  83.

Se promoverá la conversión de terrenos de aprove​chamien​to cinegético común en especial. En el caso de que no se realice en la forma y plazos que se esta​blezca podrán adoptarse las medidas previstas en la Ley de Caza y su Reglamento de ejecución, para la protección de la riqueza cinegética.

CAPÍTULO IX.
DE LOS RECURSOS ACUÍCOLAS. 

Artículo  84.
Objetivos sectoriales.

1.-
Compatibilizar el aprovechamiento de los recursos acuícolas con el mantenimiento de los recursos naturales.


2.-
Asegurar el aprovechamiento sostenido de los recursos acuícolas.


3.-
Vigilar y controlar la riqueza acuícola del Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  85.


1.-
La práctica de la pesca sólo se autorizará para aquellas especies que reglamentariamente se declaren como piezas de pesca, en ningún caso sobre especies protegidas o catalogadas.


2.-
Además de lo expresado en la Ley de Pesca, de 20 de febrero de 1942, y de la Orden, de 9 de febrero de 1993, de la Consejería de Agricultura y Pesca, de vedas y normas de regulación de pesca en aguas continentales, la A.M.A. podrá declarar especies, zonas de veda o prohibición temporal de la pesca cuando las condiciones biológicas o medioambientales así lo aconsejen. 


3.-
La A.M.A. tomará medidas especiales de protección en los lugares donde las especies piscícolas suelen efectuar la freza, según las disposiciones del artículo 8 de la Ley de Pesca.

Artículo 86.


La introducción de huevos, larvas, alevines, juveniles o adultos de las especies acuíco​las en aguas continen​ta​les, habrá de contar con el correspondiente certifi​cado sanitario oficial.

Artículo  87.


1.-
No se autorizará la incorporación a las aguas continentales de aque​llas sustancias sus​ceptibles de perjudicar a la fauna fluvial, bien sea de forma directa o inme​diata, o a sus exigen​cias fisiológicas, nutriti​vas, reproductivas o ecoló​gicas.


2.-
Al amparo de las disposiciones de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, queda prohibida la instalación de vallados que provoquen el cerramiento  de los cauces públicos, entendiéndose por tales los definidos en el artículo 4 de la Ley de Aguas, de 2 de agosto de 1985.


3.-
No se autorizará la realización de obras que puedan afectar a la libre circulación de la fauna fluvial a lo largo de la corriente de agua.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  88.

La A.M.A. tomará las medidas necesarias para evitar que el uso de detergentes, utilización de rejillas en tomas de agua en épocas de freza, o cualquier otra actua​ción, perjudique la biología de las aguas.

Artículo  89.


En las áreas aptas para el aprovechamiento de los recur​sos piscícolas que se encuentren alteradas, degradadas o agotadas, se aplicarán medidas de restau​ra​ción y regene​ra​ción, que podrán contemplar, incluso, la veda absoluta en las zonas donde se proceda a la repoblación de las aguas.

Artículo  90.

Se propiciará la construcción de escalas en los obstáculos existentes en los ríos.

Artículo  91.

Se establecerán medidas especiales de protección en las zonas de freza de las especies acuícolas.

CAPÍTULO X.
DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS.
Artículo  92.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos paisajísticos producidos por las actividades que se pretendan desarrollar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características paisajísticas de las zonas degradadas por actividades desarrolla​das con anterioridad.


3.-
Preservar la diversidad paisajística existente en el Parque Natural.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  93.

La regulación de los recursos paisajísticos en el presente Plan se realiza al amparo de las disposi​ciones del artículo 2.1.d de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, y de las competencias asumidas por la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de conservación de la natura​leza.  

Artículo  94.


La A.M.A., para autorizar los proyectos para nuevos usos y actividades en el suelo no urbanizable, tendrá en considera​ción los efectos de su implantación sobre los valores paisajísticos del Parque Natural.

Artículo  95.

1.-
La instalación, en suelo no urbanizable, de carteles de propaganda, inscrip​ciones o artefac​tos de cualquier natura​leza con fines publicita​rios, informativos o conmemorati​vos, excepto los nece​sarios para el buen funcionamiento del uso públi​co, la gestión del Parque Natural y la seguridad vial, necesitarán autorización de la A.M.A., para cuyo otorgamiento o denegación se tendrá en cuenta el posible menoscabo, por la actuación, de los valores paisajísticos del Parque Natural.


2.-
No se autorizará la instalación de carte​les informa​tivos, elementos conmemorativos, o de publicidad apoyados o construidos sobre elementos naturales como roquedos, árboles, laderas o areas de valor paisajístico singu​lar. 


3.-
Para todos los usos, actividades o elementos que ya se encuentren instalados en áreas de singular valor paisajístico, que sean incompatibles o alteren los valores paisajísticos del Parque Natural, no podrán renovarse las concesiones, autorizaciones o licencias vigentes en la actua​lidad.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  96.


En las áreas en las que se produzcan daños en el paisaje por la construcción de infraestruc​turas, la presión antrópica, u otras razones, se aplica​rán medidas de regeneración y restauración, que podrán in​cluir, si fuese necesario, restric​ciones al uso público y los aprovechamientos.

Artículo  97.


1.-
Se considerarán los valo​res paisajísticos y medioambientales de las diferentes áreas del Parque Natural en el establecimiento de los criterios de ubicación de los elementos publicitarios e informativos en el interior del mismo.  


2.-
La A.M.A. podrá establecer las medidas oportunas para la protección y conservación de las áreas de interés paisajístico a través de su declaración  como Paisaje Protegido, u otorgándole particula​ridades de protección acorde con sus caracterís​ticas.

Artículo  98.

El planeamiento urbanístico podrá recoger, en el marco de lo establecido en el presente Plan, la existen​cia de hitos y singularidades paisajísti​cas tales como peñones, piedras, formaciones vegeta​les particu​lares y otros, estableciendo las medidas oportunas para su protección y conserva​ción.

CAPÍTULO XI.
DEL PATRIMONIO CULTURAL.
Artículo  99.
Objetivos sectoriales.

1.-
Considerar el patrimonio cultural del Parque Natural como un recurso más del mismo.


2.-
Proteger el patrimonio de cualquier actuación que pueda suponer un menoscabo o deterioro de sus valores.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  100.

Cualquier actuación o modificación de los bienes inmue​bles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz requerirá autori​zación previa de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente.

Artículo  101.


1.-
En la tramitación de planes territoriales o urba​nísticos, así como de los planes y programas de carác​ter sectorial que afecten a bienes inmue​bles objeto de inscripción específica en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz o decla​rados Bienes de Interés Cultural, será oída la Consejería de Cultura y Medio Ambiente en los términos establecidos en el artículo 31.1. de la Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Andalucía.


2.-
En la tramitación de evaluaciones de impacto ambiental de actuaciones que puedan afectar directa o indirecta​mente a bienes integrantes del Patrimonio Históri​co Andaluz y en especial de actuaciones que afecten a Zonas de Servidumbre Arqueológica o Zonas Arqueológicas, la A.M.A. reca​ba​rá informe de la Dirección General de Bienes Culturales de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente, teniéndose en cuenta sus observaciones en la declaración de impacto ambiental.

Artículo  102.

Cuando en el transcurso de cualquier obra o acti​vidad surjan restos arqueológicos deberá comuni​carse al Ayunta​miento, quien podrá ordenar la inmedia​ta paraliza​ción de la obra o actividad en la zona afectada, en los términos previstos en la normativa vigente, y lo pondrá en conocimiento de la Conse​jería de Cultura y Medio Ambiente para que proce​da a su evaluación y toma de las medidas protecto​ras oportunas.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  103.


Los organismos competentes promo​ve​rán cuantas medidas sean necesarias para la conserva​ción del patrimo​nio cultural del Parque Natural.

Artículo  104.

Con el fin de armonizar intereses de fomento, conser​va​ción y uso público, podrá permitirse la utilización de los bienes del patrimonio, sin menoscabo de su protección.

CAPÍTULO XII.
DE LAS VÍAS PECUARIAS.
Artículo  105.
Objetivos sectoriales.

1.-
Defender las vías pecuarias de ocupa​ciones ilega​les.


2.-
Recuperar las vías pecuarias para usos compati​bles con su función principal.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  106.

Queda prohibida la ocupación o interrup​ción de las vías pecuarias del Parque Natural me​diante cualquier construcción, actividad o instalación, incluidos los cercados de cualquier tipo. 

Artículo  107.

Para cualquier actuación, permanente o temporal, dentro de una vía pecuaria, se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, siendo necesaria, en cualquier caso, la autorización de la A.M.A.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  108.

1.-
La A.M.A., junto al Ayuntamiento de Santa Elena, instarán al organismo competente en materia de elaboración de los Proyectos de Clasi​ficación de Vías Pecuarias a que cumpla dicho cometido y adopte las medidas oportunas para asegurar su conservación, conforme a las deter​minaciones de la Ley  22/1974, de 27 de junio, y el Reglamento 2876/1978 de 3 de noviembre.


2.-
Se promoverá que por el orga​nismo competente se proceda a la clasificación, deslinde y amojona​miento de las vías pecuarias del Parque Natural, debiendo velar por su mante​nimiento como espacios de dominio público.


3.-
Se tenderá a la recuperación de las vías pecua​rias ocupadas ilegalmente, procurando su compati​bilización con los usos que puedan preverse para las mismas.


TÍTULO IV

NORMAS Y DIRECTRICES RELATIVAS A PLANES Y ACTUACIONES 






SECTORIA​LES
CAPÍTULO I.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS VIARIAS.                

Artículo  109.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraestructuras viarias, y cortafuegos que se pretendan implantar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por las infraestructuras viarias existentes.


3.-
Compatibilizar el acceso y el tránsito por el Parque Natural, con la conservación de sus valores natu​rales.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  110.

1.-
Las obras para la apertura de nuevas infra​estructuras viarias, así como las de mejora y amplia​ción, preverán medidas para resti​tuir y minimi​zar su impacto, tanto de inte​gración paisa​jísti​ca, como de restauración de la cubierta vegetal y taludes, mediante la im​plantación de especies fijado​ras y la construcción de pasos para la fauna.


2.-
Las actuaciones reseñadas en el apartado ante​rior requerirán autorización de la A.M.A.​, que en el caso de la apertura de nuevas carreteras estará condicionada a que contemplen  medidas de inte​gra​ción armónica de dichas infra​estructuras con el medio circundante.

Artículo  111.

Todo proyecto u obra de infraestructura viaria que se autorice deberá garantizar la minimización del efecto barrera mediante la implantación de pasos para la fauna más adecuados para cada zona.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  112.


1.-
Para conceder las autorizaciones para nuevas infraestructuras viarias y cortafuegos, la A.M.A. considerará, como criterios de evaluación, la incorporación al proyecto de medidas de integración paisajística.


2.-
A fin de evitar el impacto paisajístico que provocan, de forma periódica y por el organismo competente deberá procederse a la retirada de los residuos sólidos que puedan existir en las zonas de dominio público de las vías de comunicación existentes en el Parque Natural. 

Artículo  113.

Deberá garantizarse que los proyectos y obras en infra​estruc​turas viarias aseguren el drenaje de las cuencas vertientes en forma suficiente para la evacua​ción de las avenidas y que los trazados no alteren los regíme​nes hídricos del Parque Natural.

Artículo  114.

Se promoverá la regeneración de las áreas degra​dadas por la construcción de las vías de comunica​ción existen​tes.

Artículo  115.

1.-
Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios, se deberá proceder, de forma periódica, a la eliminación del combustible forestal existente en las cunetas y márgenes de las infraestructuras viarias, y especialmente en la Autovía de Andalucía (N-IV), carretera de Aldeaquemada (JC-611) y linea férrea Manzanares-Córdoba.


2.-
El acondicionamiento y limpieza de márgenes y cunetas de las infraestructuras viarias se efectuará teniendo en cuenta los dictámenes de la A.M.A. para la conservación de la flora autóctona del Parque Natural, y especialmente del endemismo local Centaurea-citricolor, y evitando el uso de productos fitocidas.

CAPÍTULO II.
DE LAS INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS. 
Artículo  116.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos producidos por las infraestructuras energéticas que se pretendan instalar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por las infraestructuras energé​ticas existentes.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  117.


1.-
Con carácter general, la instalación dentro del Parque Natural, de cualquier infraestructura energética, requerirá la autorización de la A.M.​A., y estará sujeta al cumpli​miento de la norma​tiva vigente.


2.-
En particular, la instalación de los nuevos tendidos eléc​tricos que necesariamente deban trazarse en el Parque Natural, así como los trabajos de repara​ción, mejora o con​servación de los existen​tes, requerirán auto​rización de la A.M.A. y esta​rán sujetos a las deter​mina​ciones de la normati​va vigente en cuanto a trazados, característi​cas y coloca​ción de avisa​do​res y posaderos para la avifauna.


3.-
En cualquier caso, los proyectos de nuevos traza​dos de líneas eléctricas de alta tensión habrán de contener medidas para la integración armónica de dichas infra​estructuras en el  medio circun​dante.

Artículo  118.


Aquellas líneas eléctricas que crucen lugares conside​rados peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos deberán disponer obligatoriamente de avisadores, debiendo proceder las compañías eléctricas a su instalación.

Artículo  119.

Al objeto de evitar los riesgos de posibles incendios, se deberá proceder, de forma periódica a la elimina​ción del combustible forestal existente a lo largo de la franja de terreno afectada por los tendidos eléc​tricos, de forma que se cumplan las prescripciones que a tal efecto establezcan los instrumentos de planificación para la lucha contra los incendios forestales.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  120.


Para conceder autorizaciones para la instala​ción de nuevos tendidos eléctricos, la A.M.A. conside​rará como criterios de evalua​ción la incorpora​ción al proyec​to de medidas de inte​gración paisajísti​ca, así como la posibi​li​dad de hacerlos de forma subterránea o apoyados en el trazado de las carrete​ras, caminos o cortafuegos existen​tes.

Artículo  121.

La Administración promoverá la aplicación de energías renovables para los usos requeridos en el interior del Parque Natural.

CAPÍTULO III.
DE OTRAS INFRAESTRUCTURAS.
Artículo  122.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos producidos por las obras de infraestructuras que se pretendan instalar en el Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las áreas degradadas por las infraestructuras exis​tentes

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  123.

1.-
Las obras de infraestructuras no contempladas en otros capítulos del presente Plan que se preten​dan llevar a cabo en el suelo no urbanizable del Parque Natural, necesitarán autorización de la A.M.A.


2.-
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, no estará permitida la construcción de helipuertos en el interior del Parque Natural, salvo las instalaciones aeronáuticas destinadas a los servicios de defensa y lucha contra incen​dios, y control de plagas.

Artículo  124.

En la autorización de instalaciones de fosas sépticas se acudirá a sistemas homologados que garanticen la ausencia de riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterraneas. 
Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  125.

Para conceder las autorizaciones para nuevas infraestructuras, dentro del Parque Natural, la A.M.A. considerará como criterios de evaluación la incorpora​ción al proyecto de medidas de integración paisajís​tica.

Artículo  126.

Se fomentará el uso de tecnologías de bajo impacto ambiental en el interior del Parque Natural.

CAPÍTULO IV.
DE LAS INSTALACIONES DE TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS. 
Artículo  127.
Objetivos sectoriales.

1.-
Evitar y minimizar los impactos producidos por los tratamientos de residuos sólidos y vertederos que se pretendan instalar en el interior del Parque Natural.


2.-
Recuperar las características naturales de las zonas degradadas por los vertederos existentes.

Sección 1ª.
Normas.
Artículo  128.


No se permite el vertido incontrolado, en el interior del Parque Natural, de ninguna clase de residuos.

Artículo  129.

Toda instalación de tratamiento o elimina​ción controlada de residuos, requerirá autorización de la A.M.A.
Artículo  130.

Queda prohibida la construcción de cualquier tipo de vertederos e insta​lacio​nes de almacenaje de residuos radioactivos, tóxicos, nucleares o de cualquier otro tipo de agentes altamen​te contaminantes.

Sección 2ª.
Directrices.
Artículo  131.

La A.M.A. instará a los servicios municipales y provinciales oportunos para que se adopten medidas para la retirada de los residuos sólidos inertes que existan en el Parque Natural.

Artículo  132.

Se procederá, por el organismo competente, al cierre y se​llado de vertederos y escombreras incontrolados existentes. Asimismo se promoverá la organización mancomunada de recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos.

Artículo  133.

Se fomentará la minimización y recogida selectiva de residuos.

CAPÍTULO V.
DE OTRAS ACTIVIDADES.
Artículo  134.


Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia, queda prohibida la utilización de armas de fuego con fines no cinegéticos o deportivos.


TÍTULO V
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN Y EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
CAPÍTULO I.
DIRECTRICES PARA EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN.
Artículo  135. Con carácter general.

1.-
Constituye el objetivo principal del P.R.U.G. el dotar al Parque Natural de las normas de gestión necesarias para su correcta administra​ción y gestión. Entre otras cuestiones el P​.​R​.​U​.G. ha de c​o​n​t​ener las dispo​sicio​nes norma​tivas necesa​rias que posibiliten la investigación científica para un mayor y mejor conoci​miento del Parque Natural, así como las acti​vi​dades turísticas y recreati​vas, entre otras, esta​ble​ciendo en cada caso la documentación y requi​sitos nece​sarios para acceder a dichas activida​des o prác​ticas. Asimismo, el P.R.U.G. deberá regular los servicios públicos que se desarrollen en el Parque Natural.


2.-
El P.R.U.G. establecerá las directrices para los Programas Básicos de Actuación en aquellas mate​rias prioritarias para el desa​rrollo adecuado de la gestión del Par​que Natural, dado el plantea​miento de objetivos que se establece a continuación.

Artículo  136.
Directrices para la compatibilización de la gestión del Parque Natural entre los agentes sociales implicados.

1.-
Potenciar la comunicación y el diálogo entre la A.M.A. y la población afectada de los municipios del Parque Natural.


2.-
Realizar campañas informativas tendentes al conocimiento de los valores naturales del Parque Natural y sus potencialidades.


3.-
Realizar programas de participación pública mediante reuniones y mesas redondas.

Artículo  137.
Directrices para la protección y conservación de los valores naturales del Parque Natural.

1.-
Se potenciará la reintroducción y regenera​ción de las especies autóctonas y de las históri​camente desaparecidas, así como las especies en peligro de extinción y/o endémicas.


2.-
Prevención, vigilancia y protección frente a los incendios forestales.


3.-
Protección de los tapices vegetales, delimi​tando claramente las rutas y senderos utilizables por los visitantes.


4.-
Regulación de los proyectos de investigación mediante la exigencia de un control por parte de los organismos encargados de aprobar o denegar los permi​sos.


5.-
Preservación, potenciación y seguimiento de las poblaciones de aguila imperial ibérica, lince ibérico y lobo, con especial atención a las áreas de campeo, en lo que se refiere a la restauración y protección de las mismas.


6.-
Protección de las formas singulares existentes en el Parque Natural.


7.-
Mantener la limpieza del Parque Natural, eliminando toda suerte de despojos o artefactos abandonados

Artículo  138.
Directrices para la gestión del desarrollo socieconó​mi​co del Parque Natural.

1.-
Control y racionalización de las actividades agropecuarias, de forma que se consiga un aprove​chamiento integral de las dehesas, de manera que resulten compatibles con la conservación de los valores naturales.


2.-
Desarrollar la mejora del aprovechamiento forestal a partir de la normativa establecida en el presente Plan, con el fin de conser​var los ecosistemas y evitar los procesos erosivos.


3.-
Se fomentará la práctica cinegética según la normativa establecida en el presente Plan.
Artículo  139. Directrices para la programación del uso públi​co.

1.- Objetivos.



a) 
Asegurar el acceso y disfrute del Parque Natural al conjunto de la población.



b) 
Evitar que el disfrute del Parque Natural pueda reper​cutir negativamente sobre la conserva​ción de sus valores naturales y culturales.


2.- Directrices para la Ordenación.



a) 
Incentivar actividades blandas de espar​cimien​to.



b) 
Promover el conocimiento por el público de los valo​res culturales y naturales del Parque Natural mediante programas de educación ambiental para los visi​tantes.



c) 
Delimitación de las áreas y los tipos de servicios.



d) 
Incentivar a nivel público la creación de una infraestructura de base a fin de atender las necesidades de uso público y establecer un marco para el desenvolvimiento de la ini​ciativa privada.



e) 
Prestar especial atención a la población escolar del entorno más inmediato del Parque Natural garantizando su presencia en programas de educa​ción ambiental, así como los habitantes del entorno del Parque Natural a fin de que conozcan y pre​serven los valores naturales de su medio y descu​bran las posibilidades de desarrollo del mismo.



f) 
Fomentar el turismo rural y el turismo cinegé​tico.

CAPÍTULO II. 
DIRECTRICES PARA EL PLAN DE DESARROLLO INTEGRAL
Artículo  140. Directrices básicas de aplicación.


El Plan de Desarrollo Integral deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:


1.-
Definir, de acuerdo con la regulación de usos y actividades del presente Plan, una estra​tegia de desarrollo económico en el Parque Natural.


2.-
Definir, en su caso, una estrategia de desarrollo para el resto del área de in​fluencia.


3.-
Diseñar un conjunto de acciones de carácter positivo encaminadas a mejorar y proteger el estado de los recursos naturales, y cuyo ámbito de aplicación debe ser el Parque Natural.


4.-
Diseñar las acciones necesarias para promo​ver la dinamización de las estructuras económicas en el Parque Natural y su área de in​fluencia.


5.-
Programar las inversiones necesarias para efec​tuar las acciones, estableciendo un orden de prioridades temporales y originando la responsa​bilidad sectorial a cada agente.


6.-
Establecer unas previsiones sobre la evolu​ción del sistema con las acciones previstas, valorando la incidencia de los mismos en la estructura socioeconómica y sobre el empleo en particular.


7.-
Asegurar la mejora de las in​fraes​tructu​ras y equipa​mientos sociales para permitir una mejor calidad de vida de la población.


8.-
Fomentar las actividades turísticas del Parque Natural de manera que se mantengan las activida​des tradicionales y se conserve y protega el medio natu​ral.

Artículo  141.


El Plan de Desarrollo Integral deberá ser acepta​do y concensuado por los distintos orga​nismos con responsabilidad sectorial en el área.


TÍTULO VI

DISPOSICIONES PARTICULARES 
CAPÍTULO I.
ZONIFICACIÓN.
Artículo  142.


1. 
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales recoge un conjunto de disposiciones parti​​cu​lares que son de aplica​ción exclusivamente sobre unos determi​nados espacios del Parque Natural, en virtud del ar​tículo 4-4º de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, apar​tado c), donde se es​ta​blece la potestad del P.O.R.N. para in​cluir entre sus determina​ciones aquellas "limi​tacio​nes... especí​ficas que respec​to de los usos y activi​dades hayan de esta​blecer​se en función de la conser​vación de los espacios y especies a proteger, con especificación de las distintas zonas en su caso".


2.
Como desarrollo de lo especificado en el apartado anterior, se han establecido una serie de  directrices más particu​larizadas, adaptadas a los distintos estados de los ecosiste​mas en el Parque Natural, que queda traducida en tres grados de protec​ción, estos son:




- GRADO DE PROTECCIÓN A




- GRADO DE PROTECCIÓN B




- GRADO DE PROTECCIÓN C


3.
A continuación se especifica, para cada nivel de protección la relación de zonas que se acogen a ellos en el ámbito del Parque Natural.
Sección 1ª.
Zonas de Protección Grado A.
Artículo  143.

1.-
Tienen la consideración de Zonas de Protección Grado A aquellas que, por sus relevantes valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos del Parque Natural, exigen el mantenimiento de sus características, limitándose el uso de las mismas debido a las importantes debilidades que presentan ante posibles impactos.


2.-
Las zonas incluidas en esta categoría de protección son: 


     A.1.- Barranco de Valdeazores.


     A.2.- Quejigal-Melojar del Barranco de Navavaca.


     A.3.- Umbría de Malabrigo y Laderas del Collado de La             Estrella.


     A.4.- Los Barranquillos de Magaña.


     A.5.- Cerro del Castillo.


     A.6.- Embalse de La Maquinilla. 

Sección 2ª.
Zonas de Protección Grado B.
Artículo  144.

1.-
Tienen la consideración de Zonas de Protección Grado B, aquellas de indudable valor ecológico, científico, cultural y paisajístico que pueden tener algún tipo de aprovechamiento productivo primario compatible, en su estado actual, con la preservación de los valores que se pretenden proteger. 


2.-
Se incluye en este Grado de Protección a todo aquel territorio, que, perteneciendo al Parque Natural, no figure en las zonas de Protección Grado A o Grado C, que se especifican a continuación. 

Sección 3ª. Zonas de Protección Grado C.
Artículo  145.

1.-
Constituye en tercer grado de protección. Se aplica en general a aquellos espacios en los que la intervención antrópica ha alterado sus características naturales a efectos del desarrollo de infraestructuras de servicios y aprovechamientos productivos:


2.-
Se integran en este grado de protección:



C.1.- La zona conocida como "Los Jardinillos" del            monte Collado de los Jardines.



C.2.- El área denominada "La Cantera" del monte Las          Tinajuelas.

CAPÍTULO II.
REGULACIÓN.
Artículo  146.

Conforme al artículo 4.4.c de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, así como el artículo 13.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente Plan establece objetivos y criterios para la concesión o denega​ción de las autorizaciones que se soliciten en las distintas zonas del Parque Natural.

Sección 1ª.
Zonas de Protección Grado A.
Artículo  147. Objetivos. 


Conservación, investigación e interpretación de la Naturaleza

Artículo  148.
Criterios.

1.-
Las actuaciones a realizar en estas zonas se han de dirigir fundamentalmente a asegurar una correcta conservación y gestión de estos ecosistemas. 


2.-
Se favorecerán las intervenciones que posibiliten una progresiva recuperación de los mismos. Las actividades ligadas a la investigación científica y a la interpretación y uso público se podrán realizar en términos compatibles con la rigurosa protección de estos espacios.


3.-
La A.M.A. considerará incompatible en estas zonas cualquier tipo de actuación e intervención que pueda suponer una transformación o modificación del medio y comporte degradación de los ecosistemas.

Sección 2ª.
Zonas de Protección Grado B. 

Artículo  149.
Objetivos.

1.-  Conservación de la naturaleza. 


2.-
Desarrollo de actividades productivas primarias compatibles con la estabilidad de estos ecosistemas. 

Artículo  150. 
Criterios.

1.-
Se favorecerán todas aquellas actuaciones de conservación, regeneración y recuperación que contribuyan a mejorar y mantener estos ecosistemas, y a la ordenación y potenciación de los aprovechamientos respetuosos con el medio.


2.-
En general serán  actividades de carácter silvo-pastoril, en función de las características propias de cada espacio.


3.-
El uso público y la interpretación de la naturaleza podrán aquí complementarse con la realización de actividades de carácter turístico-recreativo.


4.-
La A.M.A. considerará incompatibles en estas zonas todas aquellas actividades y actuaciones que puedan suponer modificaciones sustanciales o alteración de la geomorfología, edafología, red de drenaje y vegetación natural de estos espacios, y todas aquellas actuaciones no ligadas al desarrollo de las utilizaciones tradicionales.

Sección 3ª.
Zonas de Protección Grado C.
Artículo  151. 
Objetivos.

1.-
Conservación de la naturaleza.


2.-
Desarrollo de actividades productivas compatibles con la conservación del medio natural.

Artículo  152. 
Criterios.

1.-
La A.M.A. considerará compatibles, en estas zonas, aquellas actividades turísticas, recreativas, infraestructurales que comporten transformaciones del medio compatibles con la protección y conservación del entorno.


2.-
La A.M.A no autorizará la tala de árboles que implique transformación del uso del suelo, así como los asentamientos y edificaciones industriales o de otra índole que afecten negativamente al entorno, desde el punto de vista natural y paisajístico.


CARTOGRAFÍA DE ORDENACIÓN


PARQUE NATURAL


DESPEÑAPERROS

LEYENDA DE LA CARTOGRAFÍA DE ORDENACIÓN

DEL P.N. DESPEÑAPERROS
ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO A.
     A.1.-
BARRANCO DE VALDEAZORES.

     A.2.-
QUEJIGAL-MELOJAR DEL BARRANCO DE NAVAVACA.

     A.3.-
UMBRÍA DE MALABRIGO Y LADERAS DEL COLLADO DE LA ESTRELLA.

     A.4.-
LOS BARRANQUILLOS DE MAGAÑA.

     A.5.-
CERRO DEL CASTILLO.

     A.6.-
EMBALSE DE LA MAQUINILLA. 

ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO B.


RESTO DEL PARQUE NATURAL.

ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO C.

C.1.-
LA ZONA CONOCIDA COMO "LOS JARDINILLOS" DEL MONTE COLLADO DE LOS JARDINES.


C.2.-
EL ÁREA DENOMINADA "LA CANTERA" DEL MONTE LAS TINAJUELAS.


ANEXO 2

PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN


DEL PARQUE NATURAL


DESPEÑAPERROS


Í  N  D  I  C  E
I.-
 INTRODUCCIÓN.

II.-
 ZONIFICACIÓN.

III.- NORMATIVA.

TÍTULO I. 
NORMAS GENERALES
CAPÍTULO I.
NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.



SECCIÓN 1ª.
DE LA ADMINISTRACIÓN.




SECCIÓN 2ª.
DE LA JUNTA RECTORA.




SECCIÓN 3ª. 
DE LA DIRECCIÓN.




SECCIÓN 4ª.
DE LAS AUTORIZACIONES.

CAPÍTULO II.
VIGENCIA Y REVISIÓN.
CAPÍTULO III.
NORMAS DE USO PÚBLICO.



SECCIÓN 1ª. 
DE LOS CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN.




SECCIÓN 2ª.
DE LAS ACTIVIDADES DE USO PÚBLICO.

CAPÍTULO IV.
NORMAS DE INVESTIGACIÓN.
TÍTULO II

NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES.

CAPÍTULO I.
CON CARÁCTER GENERAL.

CAPÍTULO II.
DE LOS RECURSOS EDÁFICOS.




CAPÍTULO III.
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS.

CAPÍTULO IV.
DE LOS RECURSOS FORESTALES.

CAPÍTULO V.
DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS.



CAPÍTULO VI.
DE LOS RECURSOS GANADEROS. 

CAPÍTULO VII.
DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS Y EL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO.

CAPÍTULO VIII.
SOBRE LA PROTECCIÓN DEL ESPACIO DE ACTIVIDADES MOLESTAS Y PELIGROSAS.

TÍTULO III.
DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 


PROGRAMAS BÁSICOS DE ACTUACIÓN.
I.-INTRODUCCIÓN

El Parque Natural Despeñaperros, declarado por la Ley autonómica 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección, se encuentra situado al norte de la provincia de Jaén ocupando la mayor parte del territorio perteneciente al término municipal de Santa Elena, siendo su extensión de 6.000 Has. y constituye un paso natural de acceso entre Andalucía y la meseta, recogido ya en las crónicas de Estrabón y Polibio (Saltus Castulonsis).


En dirección Norte-Sur lo atraviesa un gran desfiladero  que da nombre al Parque Natural por el que discurren la Autovía de Andalucía (N-IV) y la linea de ferrocarril Manzanares-Córdoba, ambas paralelas al río Despeñaperros, responsable de la formación del mismo. Este enclave se encuentra bordeado por diferentes alturas como Los Órganos, El Salto del Fraile, Las Correderas, etc., que constituyen enclaves de gran belleza paisajística. Estas elevaciones alternan con valles por los que corren arroyos en sentido perpendicular al desfiladero, algunos de los cuales, como el famoso valle de Valdeazores, constituyen importantes localidades desde el punto de vista botánico.


La conjugación de una serie de factores (clima, suelo, altitud, etc.) determinó la aparición de una vegetación característica de la región mediterranea, constituida por bosques y bosquetes de quercineas, acompañados de sus etapas de sustitución. La vegetación original, debido a la acción antrópica, ha desaparecido en parte, siendo sustituida por pinares de repoblación (Pinus pinea, Pinus pìnaster, y Pinus halepensis); sin embargo, se conservan buenas representaciones de melojares  (Quercus pyrenaica), quejigales (Quecus faginea subs. broteroi), alcornocales (Quercus suber) y encinares (Quercus rotundifolia); completa la vegetación los típicos jarales de Sierra Morena, constituidos mayoritariamente por la jara pringosa (Cistus ladanifer).


En estos ecosistemas se encuentra una amplia representación de vertebrados, entre los que cabe destacar mamíferos como el lobo (Canis lupus), lince ibérico (Lynx pardina), nutria (lutra lutra) o gato montés (Felix silvestris),; rapaces como el águila imperial ibérica (Aquila adalberti), águila real (Aquila chrysaetos),  azor (Accipiter gentilis) o búho real (Bubo bubo); así como otras especies animales que ponen de relieve el interés faunístico del área.


Un aspecto a destacar en el Parque Natural Despeñaperros es su interés histórico-cultural, ya que en él se conservan huellas del pasado humano; así, aparecen manifestaciones culturales del neolítico (pinturas rupestres), restos pertenecientes a la calzada romana que unía Castulo (Linares) con las Minas de Galena de El Centenillo (Cerro del Plomo) con Toledo, ó la más reciente historia de la acelerada construcción del Camino Real que unía Sevilla con Madrid, en tiempos de Carlos III.


El despoblamiento tradicional, unido al carácter agreste de la tierra y la gente que en diversas épocas han ocupado sus aledaños, su rica fauna y flora (cuenta con endemismos muy interesantes) han hecho del territorio que forma el Parque Natural una zona notablemente conservada, con ecosistemas climácicos dignos de protección. Esto unido al interés histórico de la zona ha propiciado la declaración de este área como Parque Natural.

II.- ZONIFICACIÓN

El artículo 8 del Decreto 11/1990, de 30 de enero, en su apartado b), establece como uno de los contenidos mínimos del P.R.U.G. la "zonificación general de usos y actividades".


Como desarrollo de lo especificado anteriormente se han establecido, en líneas generales, tres grados de protección, estos a su vez, pueden contemplar situaciones diversas.


Los grados de protección que se establecen para el medio, en función de sus objetivos de gestión territorial son los siguien​tes:



- Protección Grado A.



- Protección Grado B.



- Protección Grado C.


A continuación se especifica, para cada grado de protección, la relación de zonas que se acogen a ellos en el ámbito del Parque Natural.

- ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO A.


El P.O.R.N. otorga la calificación de Zonas de Protección Grado A a aquellas áreas de relevantes valores ecológicos, científicos, culturales y paisajísticos del Parque Natural.


Las zonas incluidas en esta categoría de protección son: 



A.1.- 
Barranco de Valdeazores.



A.2.- 
Quejigal-Melojar del Barranco de Navavaca.



A.3.-
Umbría de Malabrigo y Laderas del Collado de La Estrella.



A.4.-
Los Barranquillos de Magaña.



A.5.- 
Cerro del Castillo.



A.6.- 
Embalse de La Maquinilla.

- ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO B.


Tienen la consideración de Zonas de Protección Grado B, aquellas de indudable valor ecológico, científico, cultural y paisajístico que pueden tener algún tipo de aprovechamiento productivo primario compatible, en su estado actual, con la preservación de los valores que se pretenden proteger. Se aplica, en general, a todo aquel territorio, que, perteneciendo al Parque Natural, no figure en las zonas de Protección Grado A o Grado C que se especifica a continuación. 

- ZONAS DE PROTECCIÓN GRADO C.


Constituye en tercer grado de protección. Se aplica en general a aquellos espacios en los que la intervención antrópica ha alterado sus características naturales a efectos del desarrollo de infraestructuras de servicios y aprovechamientos productivos.


Se integran en este grado de protección:



C.1.-
La zona conocida como "Los Jardinillos" del monte Collado de los Jardines.



C.2.-
El área denominada "La Cantera" del monte Las Tinajuelas.


2.1.- A continuación se procede a la descripción de los límites de las zonas diferenciadas.


- Zonas de Protección Grado A.

A.1.- Barranco de Valdeazores. 


Su límite Norte comienza en la intersección de la Autovía de Andalucía (N-IV) con la pista forestal que recorre la ladera de orientación Sur del Barranco de Valdeazores, continua por dicha pista en dirección Oeste hasta unirse con la que se dirige a "Los Organos", siguiendo en dirección Este por esta pista y por el fondo del Barranco de La Higuera hasta la  confluencia con la Autovía de Andalucía (N-IV), que actúa como límite Este.


A.2.- Quejigal-Melojar del Barranco de la Navavaca.

Comprende el área que ocupa el robledal relicto existente en la cabecera del Arroyo de la Navavaca, así como una franja de protección de 500 mts. a su alrededor.


A.3.- Umbría de Malabrigo y Laderas del Collado de La
           Estrella.

El límite Norte de este área comienza en la intersección del límite Oeste del Parque Natural con el camino de "Ruichoto", continua por éste en dirección Este hasta el Raso de La Venta y de aquí a la Casa Forestal de la Cerecilla, siguiendo el camino de La Poveda hasta la intersección con el límite Este del Parque Natural.


El límite Este del área parte y continua por el límite Este del Parque Natural en dirección Sur hasta "La Ensancha". Desde aquí continua en dirección Oeste por el cortafuegos que delimita los Montes Dehesa de Magañas y Despeñaperros. Sigue por este cortafuegos hasta el Camino Real por el que baja en dirección Sur hasta alcanzar la cota 1.100 mts., por la que sigue hasta su intersección con el límite Oeste del Parque Natural, y de aquí siguiendo por este límite en dirección Norte, hasta el punto de inicio.


A.4.- Los Barranquillos de Magaña.

El límite Norte comienza en la confluencia del límite Oeste del Parque Natural con la pista de los Barranquillos, por la que continua en dirección Este hasta el Camino Real; baja por este camino en dirección Sur hasta su intersección con el cortafuegos del Cerro de Trebejil. Desde el vértice de este cerro parte una linea recta hasta la confluencia del Arroyo del Palomo y su segundo afluente por la izquierda; sube por este afluente hasta la pista que recorre el Collado del Zar, por la que sigue en dirección Oeste hasta su unión con el límite Oeste del Parque Natural, siguiendo por este en dirección Norte  hasta el punto de inicio.


A.5.- Cerro del Castillo.

El límite Norte lo constituye por el camino que, partiendo de la calzada de dirección Madrid-Cádiz de la Autovía de Andalucía (N-IV) se dirige desde Los Jardinillos hasta la carretera de Aldeaquemada (JC_611); sigue por esta carretera en dirección Sur hasta unirse con el límite Sur del monte Collado de Los Jardines, por el que continua en dirección Oeste hasta su intersección con la calzada de dirección Madrid-Cádiz de la Autovía de Andalucía (N-IV), siguiendo por ésta en dirección Norte hasta el punto de inicio.


Se excluye de este nivel de protección la calzada de dirección Cádiz-Madrid de la Autovía de Andalucía (N-IV) y la linea férrea Manzanares-Córdoba, así como sus zonas de dominio público, y el área conocida como "Los Jardinillos" que se incluye en el grado C de protección.


A.6.- Embalse de La Maquinilla.

Comprende el lecho del embalse situado sobre el río Despeñaperros, en el monte Las Tinajuelas (J-3057), más una franja perimetral de 5 metros.


- Zonas de Protección Grado C.

C.1.- Los Jardinillos.

Comprende el área de descanso situada en el lugar conocido tradicionalmente como "Los Jardinillos" y ubicada entre los PP.KK 245,800 y 246,100 de la Autovía de Andalucía (N-IV), calzada en sentido Madrid-Cádiz, así como, la parcela segregada del monte Collado de Los Jardines (CUP núm. 71) situada en este lugar. Esta parcela tiene una superficie de cico áreas, cincuenta y siete centiáreas y once miliáreas, encontrándose inscrita como porción segregada del citado monte en el Registro de la Propiedad de La Carolina con el núm. 1985, en el folio 241 del tomo 106.


C.2.- La Cantera.

Comprende la superficie del monte Las Tinajuelas (J-3057) delimitada por la linea férrea Manzanares-Córdoba, la carretera JC-611 a Aldeaquemada y el límite norte del citado monte.

III.- NORMATIVA





 TÍTULO I

                      NORMAS GENERALES
CAPÍTULO I.
NORMAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Sección 1ª. De la Administración
Artículo 1.

La administración y gestión del Parque Natural  Despeñaperros es competencia de la Agencia de Medio Ambiente (A.M.A) a través de su Director-Conservador.

Artículo 2. 


1.- 
En las oficinas de la A.M.A. en el Parque Natural, en la Dirección provincial de la A.M.A. de Jaén y en aquellos otros lugares que oblige la normativa vigente​, se dispondrá de Hojas de Reclamaciones a disposición del público.


2.-
Asimismo se promoverá la instalación de buzones de sugerencias donde el usuario pueda trasladar sus recomendaciones.

Artículo 3.


Los Agentes de Medio ambiente cumplirán y harán cumplir las prescripciones de las presentes normas y de las demás disposiciones legales aplicables en el ámbito de sus competencias.

Sección 2ª. De la Junta Rectora
Artículo 4. 


La Junta Rectora del Parque Natural Despeñaperros es un órgano colegiado de participación con la Agencia de Medio Ambiente, con funciones de coordinación de las Administracio​nes Públicas y colaboración ciudadana en la conservación del espacio protegido.

Artículo 5.

La Junta Rectora se integra, a efectos administrati​vos, en la Agencia de Medio Ambiente bajo la supervisión del Presi​dente de dicho Organismo, gozando de autonomía funcio​nal y de organización en el ejerci​cio de las funcio​nes consul​tivas y de participación que le son propias.

Artículo 6.

Son funciones específicas de la Junta Rectora las que le atribuye la disposiciones legales o reglamentarias aplicables: Decreto 11/1990, de 30 de enero, y demás disposiciones legales que lo complementan.

Artículo  7.

La Junta Rectora se compone de los siguientes miembros:


   
-
Presidente.


   
- 
Director Conservador.



-
Un representante de cada una de las siguientes Consejerías:




- Gobernación.




- Economía.




- Obras Públicas y Transportes.




- Agricultura y Pesca.




- Educación y Ciencia.




- Cultura y Medio Ambiente.



-
Un representante de la Diputación Provincial de Jaén.



-
Un representante del Ministerio de Obras Públicas, Transporte y Medio Ambiente nombrado por éste.



-
Un representante del Ayuntamiento de Santa Elena.



-
Un representante de los ganaderos del Parque Natural designados por las organizaciones empresariales y profesionales ganaderas de mayor implantación en la zona.



-
Un representante de los propietarios de predios existentes en el Parque Natural, elegido por ellos mismos.



-
Un representante de las Cooperativas de Trabajo Asociado, elegido por ellas mismas, de entre las que trabajen en los municipios del Parque Natural.



- 
Un representante de los empresarios, designado por la Confederación de Empresarios de Andalucía.



-
Dos representantes de los trabajadores, designados por los sindicatos más representativos.



-
Un representante de los cazadores de la zona, designado por la Federación Andaluza de Caza.



-
Un representante del distrito universitario en que está ubicado el Parque Natural.



-
Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, nombrado por este.



-
Un representante de los Consejos Locales de Juventud de los municipios incluidos en el Parque Natural, elegidos por ellos mismos.



-
Dos representantes de asociaciones andaluzas, elegidos por ellas mismas, de entre las que por sus estatutos se dediquen a la conservación de la naturaleza, teniendo al menos una de ellas implantación en los municipios del Parque Natural.



- 
Un representante de la Gerencia Provincial del Instituto de Fomento de Andalucía. 

Artículo 8.


El Presidente de la Junta Rectora será designado por el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería compe​tente en materia de medio ambiente, y estará asistido en el ejercicio de sus funciones por el Director Provincial de la A.M.A. de Jaén.

Artículo  9.


La Junta Rectora, en orden a la eficacia y agilidad de su funcionamiento, se organizará como mínimo, a través del Pleno, de la Comisión Permanente y de las Comisiones Técnicas, cuya organización y funciones se es​tablecerán a través del Regla​mento de Régimen Interior.

Artículo  10.


La Junta Rectora tendrá su sede en la casa forestal de Valdeazores dentro del Parque Natural, pudiendo ser sus reuniones rotativas.

Sección 3ª. De la Dirección.
Artículo  11. 

La responsabilidad ejecutiva de la administración del Parque Natural, del control de las actividades que en el mismo se desarrollen, y de la realización de las actuaciones ligadas a la conservación y uso público será asumida por la Dirección del Parque Natural, que dependerá de la Agencia de Medio Ambiente, a cuyo frente se designará un Director-Conservador.

Artículo  12.

El Director‑Conservador formará parte de la Junta Rectora, a cuyas reuniones asistirá con voz y voto.

Artículo  13.

El Director‑Conservador rige la actividad de las áreas funcionales integradas en la Dirección del Parque Natural, y actúa como ponente en la preparación del Programa Anual de Objetivos y en la redacción de la Memoria Anual de Activi​dades. 

Artículo  14.

Son funciones especí​ficas del Director-Conservador, entre otras:


a)
Velar por la conservación del espacio, poniendo en conocimiento del Director Provincial de la Agencia de Medio Ambiente cuantas actuaciones se lleven a cabo en el mismo que pongan en peligro los valores naturales del Parque Natural.


b)
Desarrollar los planes establecidos por la Agencia de Medio Ambiente y por la Junta Rectora para la gestión del Parque Natural y velar por la ejecución de los diferentes proyectos aprobados en la forma y plazo establecidos.


c)
Poner en conocimiento, asimismo, del Direc​tor Provin​cial, los incumplimientos que observe de las condiciones impuestas en las concesiones y autoriza​ciones que afecten al ámbito terri​torial del Parque Natural.


d)
Dirigir y coordinar la actuación del personal encuadrado en la estructura del Parque Natural, en el ámbito de sus competen​cias.


e)
Controlar e inspeccionar los proyectos de inves​tiga​ción que se ejecuten en el Parque Natural.


f)
Informar y, en su caso, elevar propuesta de resolución al Director Provincial de la A.M.A., sobre las autorizacio​nes que deba otorgar este Orga​nismo y que lo requieran en virtud del presente Plan y de las demás disposiciones legales y reglamen​tarias aplica​bles.


g)
Emitir informes sobre el terreno cuando alguna norma especí​fica así lo requiera.


h)
Coordinar a la Agencia de Medio Ambiente con la Junta Rectora del Parque Natural.


i)
Informar a la Junta Rectora de cuantas cuestio​nes le sean planteadas por ésta.

Artículo  15.

El organigrama de la Dirección del Parque Natural estable​cerá al menos las siguientes areas fun​cionales:


1.- Aprovechamiento.


2.- Equipamientos y Uso Público.


3.- Conservación, Investigación y Gestión.


4.- Secretaría.

Artículo  16.


La Agencia de Medio Ambiente dotará a las mismas de la capacidad operativa necesaria para el desarrollo de sus fun​ciones, y designará de entre su personal a los responsa​bles de las mismas.

Sección 4ª. De las Autorizaciones
Artículo  17.

De forma genérica, corresponderá al Director Provin​cial de la A.M.A. de Jaén la concesión de las distintas autorizacio​nes que se requieran, en el ámbito del Parque Natural. 

Artículo  18.


La resolución que se dictamine deberá incluir los mecanismos de control que se ejercerán en cada caso.

Artículo  19.


Con el fin de agilizar la gestión y el seguimiento de determinadas autorizaciones, el Director Provincial podrá delegar expresamente esta responsabilidad, en determinadas materias, al Director-Conservador del Parque Natural.

CAPÍTULO II.
VIGENCIA Y REVISIÓN.
Artículo  20.

1.-
Las determinaciones del presente Plan Rector de Uso y Gestión (P.R.U.G.), entrarán en vigor al día siguiente de que se publique en el  B.O.J.A. su aprobación definitiva y seguirán vigentes durante un período de cuatro años.


2.-
Transcurrido este período, si por la Administración Ambiental se constatasen causas que así lo justifiquen, el presente Plan podrá prorrogarse mediante norma dictada a tal efecto.


3.-
La revisión o modificación de las determinaciones del presente Plan podrá realizarse en cualquier momento siguiendo los trámites que determine la normativa vigente.


4.-
Para el seguimiento de la ejecución del presente Plan y de los programas que de él se deriven, la A.M.A. fijará un sistema de indicadores ambientales que recoja los datos relativos a recursos empleados, actividades realizadas y resultados alcanzados, que permita evaluar el cumplimiento de los objetivos y actuaciones previstas. 

CAPÍTULO III. NORMAS DE USO PÚBLICO
Sección 1ª. De los criterios generales de aplicación.
Artículo  21.

La ordenación y regulación del uso público en el Parque Natu​ral Despeñaperros deberá guiarse por los siguien​tes crite​rios mínimos de intervención:


a) 
Racionalizar al máximo la utilización de los recur​sos didácticos del Parque Natural, de acuer​do con la capacidad de cada área.


b)
La promoción del uso publico del Parque Natural se realizará, no sólo a través de las actuaciones de la Administración, sino que se atenderán especialmente aquellas iniciativas particulares que tengan por objeto fomentar el disfrute y la difusión de los valores naturales del Parque Natural, siempre que se ajusten a los objeti​vos del P.O.R​.N. y a las determinaciones del presente Plan, y cuenten con la aprobación de los órganos gestores del Parque Natural.


c)
La ordenación de las actividades y equipamientos de uso público se hará en función de los valores del Parque Natural, primando aquellas actuaciones cuyos efectos redunden en la situa​ción socioeconómica general de los municipios del Parque Natural y su entorno, debiendo respetarse los usos tradicionales del Parque Natural que no han incidido negativamente en la conservación de dicho espacio. 

Artículo  22. De los Servicios de Guías. 

1.-
La gestión de los Servicios de Guías tiene su fundamen​to en la necesaria garantía de protección de los valores del Parque Natural y el fomento del acceso ordenado de los visi​tantes a zonas de interés, así como el conocimiento de sus carac​terís​ticas. El conocimiento del Parque Natural de los Servicios de Guías garantizará un mejor aprovechamiento de las visitas por parte del usuario.


2.-
Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada de los Servicios de Guías, de conformidad con la normativa de contratación administrativa.

Artículo  23. De los Servicios de Uso Público. 


1.-
La gestión de los Servicios de Uso Público se funda​menta en el fomento del equipamiento didáctico-turístico-recreativo y la promoción del sector servicios, de forma compatible con la conser​vación y divulgación de los valores que han motivado la declaración del Parque Natural.


2.-
Corresponde a la Agencia de Medio Ambiente la gestión, o en su caso la promoción de la gestión privada de los Servicios de Uso Público, de conformidad con la norma​tiva de contratación administrativa.

Sección 2ª. De las actividades de Uso Público.


Artículo  24.

Los miembros federados de Asociaciones y Clubs Depor​tivos, así como cualquier otra organización  o persona particular que desarrolle cualquier actividad en el interior del Parque Natural, deberán atenerse a la siguiente normativa:


a.-
El acceso a los montes públicos será libre. No obstante la A.M.A. podrá establecer limitaciones al tránsito de personas, animales y vehículos, que podrán contemplar la prohibición total o restricciones al mismo, tanto temporales como permanentes. 


b.-
Los miembros de los grupos de montañismo, espeleología y cazadores deberán contar, además de documentación ordinaria, licencias de la federación respectiva. Estos documentos serán mostrados cada vez que lo requiera la guardería del Parque Natural


c.-
La A.M.A. expedirá una autorización para los citados grupos, por una duración máxima de un año, renovable, previa entrega de la memoria de actividades y si los informes de la guardería corroboran el cumplimiento de las condiciones establecidas.


d.-
Las personas no federadas que quieran reali​zar alguna de estas actividades, necesitarán una autorización expresa cada vez que quie​ran realizarla.

Artículo  27.

El excursionismo se propiciará por la amplia red de caminos y pistas forestales existentes en el Parque Natural, aunque estará sometido a ciertas limitaciones:


1.-
La A.M.A. establecerá itinerarios fijos, los cuales deberán estar debidamente señalizados.


2.-
Las limitaciones impuestas a esta actividad la establecerá la A.M.A. en función de la demanda turística, la fragilidad de los ecosistemas afectados y la época del año. 

Artículo  28.
 
Queda prohibido el empleo de fuego con cualquier finalidad durante la época de peligro de incendios forestales, comprendida entre el 1 de junio y el 31 de octubre.

Artículo  29.

1.-
No estará permitida la acampada fuera de las zonas establecidas al efecto, las cuales deberán estar debidamente señalizadas. No obstante, La dirección del Parque Natural podrá autorizar la acampada en otros lugares a asociaciones o grupos que realicen actividades de investigación o interpretación de la naturaleza.


2.-
La A.M.A. se reserva en montes públicos la posibilidad de cerrar al uso turístico temporal o definitivamente determinados espacios, cuando la protección de la flora o fauna, o riesgo de incendios, así lo requiera. Además podrá disponerse que algunos lugares sólo puedan ser visitados a través de guías autorizados.


3.-
La A.M.A., no con carácter exclusivo, promoverá, bien directamente, bien a través de la iniciativa privada, la instalación de infraestructuras para la acampada, preferentemente en la periferia del Parque Natural.

CAPÍTULO IV.
NORMAS DE INVESTIGACIÓN.
Artículo  30.

La A.M.A. promove​rá y facili​tará las labores de investigación en el interior del Parque Natural y su área  de influencia.

Artículo  31.

Dentro de la Junta Rectora, la Comisión Científica  desarrollará el ejercicio propio de sus fines, y elaborará un catálogo de investigaciones prioritarias, el cual se difundirá entre las Universidades y otros organismos, para que las incluyan entre sus objetivos de investigación.

Artículo  32.

La Agencia de Medio Ambiente dispondrá, en algunas de las instalaciones del Parque Natural, o en su caso en la Dirección Provincial de Jaén, de un fondo documental que facilite y dinamice las tareas de investigación.

Artículo  33.

1.-
La Comisión Científica será informada de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2.-
En el caso de no constituirse esta Comisión, sus funciones serán asumidas por el Director-Conservador.


3.-
La A.M.A podrá autorizar, de forma provisional, el inicio de aquellos trabajos de investigación que se consideren de especial interés.

Artículo  34.

1.-
Las labores de investigación se abordarán preferentemente mediante cooperación con entidades publicas o privadas cuyos objetivos coincidan con los establecidos para el Parque Natural.


2.-
En estos casos, el control y seguimiento de los proyectos de investigación serán asumidos por dichas entidades, con independencia de las decisiones que en este sentido pueda adoptar la A.M.A.

Artículo  35.

1.-
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, se atenderán las iniciativas particulares en materia de investigación, que deberán ser autorizadas por la A.M.A., la cual dará cuenta a la Junta Rectora para su información.


2.-
Para conceder la autorización habrá que entregar previamen​te una memo​ria en la que se detallen objeti​vos, material disponible, metodología, plan de trabajo, duración y personal que inter​viene en el estudio, así como la financia​ción de los estudios y currículum vitae del direc​tor del proyecto y de los demás componentes del equipo investigador.


3.-
Estos documentos se entregarán en la Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía que decidirá la autoriza​ción del pro​yec​to.


4.-
Los permisos de investigación podrán ser retira​dos, de conformidad con lo establecido por la A.M.A. por probado incumplimiento de las normas existen​tes. En todo caso, para la retirada de los permisos deberá instruirse expediente en donde se dé audiencia al interesado


5.-
Al concluir la investigación, el director del proyecto se deberá comprometer a la entrega del informe final del estudio a la Agencia de Medio Ambiente que lo trasla​dará a la Junta Recto​ra, así como la entrega de una copia de los trabajos que se publiquen.

Artículo  36.

1.-
Con la finalidad de optimizar la generación y el uso de información ambiental y de garantizar la compatibilidad de los datos y resultados que se obtengan para el Parque Natural Despeñaperros en relación con los de otros espacios naturales, la A.M.A. establecerá los criterios y normas a seguir para la elaboración y presentación de la información ambiental, ya sea de tipo cartográfica, alfanumérica o de cualquier otro, incluyendo la que se genere en el marco de los proyectos de investigación que se realicen en el Parque Natural.


2.-
La Agencia de Medio Ambiente fomentará el conocimiento y análisis de los valores naturales  y medioambientales del Parque Natural, no sólo a través de la investigación, sino también mediante la promoción de visitas de carácter didáctico.


TÍTULO II.

NORMAS RELATIVAS AL USO Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES

CAPÍTULO.I.
CON CARÁCTER GENERAL.
Artículo  37.

1.-
Queda prohibido el desarrollo de aprovechamientos producti​vos que por su naturaleza, intensidad o modalidad conlleven la degradación de las características del medio, tales como prác​ticas que incidan sobre la estabi​lidad de los suelos, actividad cinegética que atente contra el equilibrio de las poblaciones animales, así como los aprovechamientos forestales que impliquen la degradación del monte.


2.-
En virtud de lo establecido en el apartado j del artículo 3 del Decreto 11/1990, de 30 de enero, en el caso de que se prevean actua​ciones en el entorno del Parque Natu​ral, que puedan representar un deterioro ambiental para éste, la A.M.A. podrá reque​rir al organismo competente para la autori​zación, toda la información que considere oportu​na.

CAPÍTULO II.
DE LOS RECURSOS EDÁFICOS.
Artículo  38.

Las actuaciones que alteren el perfil del suelo o su estabilidad deberán contar con la autorización de la Agencia de Medio Ambiente, no permitiéndose los movimientos de tierras, laboreos y desbroces de superficies con pendientes superiores al 10%-15%, o suelos muy delgados o fácilmente erosionables en razón de su estructura, textura o cualquier otra causa. Excepcionalmente podrán autorizarse estas actuaciones en franjas con pendientes superiores al 10%-15% siempre que la necesidad de esta medida esté justificada y se aporten garantías de integración paisajística del territorio objeto de estas labores.

Artículo  39.
 
Para el vertido, enterramiento o incineración de residuos sólidos o líquidos fuera de las zonas destinadas a tal fin se estará a lo dispuesto por la normativa vigente, así como para el establecimiento de vertederos y depósitos permanentes de materiales de construcción, equipos industriales, maquinaria y chatarra en el territorio del Parque Natural.

Artículo  40.

Al planificar las infraestructuras urbanísticas y redes de comunicación se tendrán en cuenta las características del suelo, tanto como factor limitativo por sus características mecánicas y topográficas, como por tratarse de suelos con vocación agraria que aconsejen el mantenimiento de su uso productivo, señalándose expresamente en la memoria del plan, proyecto o norma correspondiente como han influido estos factores en la clasificación de los suelos.

CAPÍTULO III.
DE LOS RECURSOS HÍDRICOS.
Artículo  41.

1.-
Los vertidos en ríos,  arroyos, cauces secos, o embalses, requerirán autorización previa del Organismo de cuenca y de la A.M.A.


2.-
En cualquier caso los vertidos superficiales o subterráneos autorizados se ajustarán a la capacidad autodepuradora del cauce o acuífero del sector.   

Artículo  42.

Las obras o actuaciones de reconducción de cauces sólo serán autorizadas cuando dichas actuaciones respondan a necesidades debidamente justificadas, y requerirán medidas correctoras del impacto que produzcan sobre el medio.

Artículo  43.

Para la construcción de fosas sépticas o cualquier otro equipo de depuración de aguas residuales para el saneamiento de viviendas, industrias, alojamientos ganaderos o cualquier otra fuente de contaminación orgánica, se recurrirá a sistemas homologados, y  sólo podrá ser autorizada cuando se den las suficientes garantías, justificadas mediante estudio hidrogeológico o informe de la Administración competente, de que no supone riesgo alguno para la calidad del las aguas superficiales o subterraneas.

CAPÍTULO IV.
DE LOS RECURSOS FORESTALES.
Artículo  44. 

1.-
Las técnicas de repoblación han de ser suficientemente respetuosas con el medio sobre el que se opera a corto y largo plazo, en especial en lo que al mantenimiento del perfil del suelo se refiere, siendo por ello preferible la repoblación a hoyos o por fajas que en terrazas.


2.-
Se emplearán especies forestales autóctonas para la repoblación, salvo condiciones excepcionales.


3.-
Toda repoblación forestal ha de ser autori​zada por la A.M.A.


4.-
Para la plantación y repoblación de especies será obligatorio presentar el correspondiente certificado de homologación. 

Artículo  45.

Los señalamientos procedentes, previos a las cortas, se condicionarán a la mejora del aprove​chamiento integral de los recursos forestales. En todo caso debe​rán respetarse los árboles en que concurran, entre otras, las si​guientes circustancias: 


a)
Que contengan nidos de rapaces, aún cuando no hayan sido utilizados fre​cuentemente.


b)
Que sean excepcionales por tener alguna especial significación cultural o histórica.


c)
Que al producirse su apeo o arrastre pueda afectar a los endemismos vegetales.


d)
Que estén en lugares de pendiente acusada y no tengan asegurada su susti​tución o puedan causar daños graves en el arrastre.


e)
Que por motivos edáficos, de hume​dad, de localización o cualquier otro, no tengan asegurada sus sustitución.


f)
Constituir elementos esenciales del paisaje.

Artículo  46.

Se procederá al aclareo en las áreas de pinares de repoblación cuyas densidades sobrepase los óptimos para el correcto crecimiento y conservación de la especie. 

Artículo  47.

El trazado de nuevas fajas y áreas cortafuegos, y el repaso de las existentes se realizarán previa autorización de la A.M.A.

Artículo  48.

En los valles fluviales con repoblaciones forestales y en las áreas de matorral, la recolección de especies vegetales aromáticas y de setas quedará condicionada a la buena conservación y supervivencia de este recurso. 

Artículo  49.


No se permite la destrucción de setos ni arbolado de ribera, lindes de fincas y caminos, cualquiera que sea la causa que lo intente justificar.

Artículo  50.

En los terrenos forestales incendiados quedará prohibido el pastoreo durante el período que establezca la normativa vigente.

CAPÍTULO V.
DE LOS RECURSOS CINEGÉTICOS.
Artículo  51.

Los aprovechamientos cinegéticos se llevarán a cabo en la forma que especialmente deter​mine el Plan Técnico de Caza.

Artículo  52.

Cada batida o montería estará prevista en el Plan Técnico de Caza. Dicho plan ha de ser coherente con lo previsto en el Plan de Ordenación del coto y ha de adaptarse, en todo momento, a la normativa cinegética en vigor.

Artículo  53.

1.-
El levantamiento e instalación de cercas, valla​dos y cerra​mientos de todo tipo, en el área del Parque Natural, requerirá la auto​rización de la Agencia de Medio Ambiente, con independen​cia de los usos a los que se destinará la finca. La concesión de autori​za​ción podrá ser denegada en otras cuando concurran las siguientes circunstan​cias:



a)
Cuando siendo un cerramiento elec​tri​fi​cado pueda suponer la electrocu​ción de la fauna en razón de sus dimen​sio​nes, altura, inten​sidad y voltaje, para lo cual recabará informe del orga​nismo competente de la Junta de Andalu​cía.



b)
Cuando los cerramientos de caza no se ajusten a la Resolución 19/1991, de 17 de julio, del I.A.R.A.



c)
Cuando el cerramiento en caso de cotos de caza prevea obras, dispositi​vos o trampas que permitan la circula​ción de la fauna en un sólo sentido.



d)
Cuando impidan la libre circulación de especies silvestres no cinegéticas, según lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo.


2.-
La A.M.A. podrá exigir la eliminación o modificación de los cerramientos a los propietarios de las fincas en caso de que dichos cerramientos perjudiquen manifiestamente a la fauna silvestre cerrando sus corredores naturales.

Artículo  54.

1.-
La A.M.A. promoverá las actividades de intercambio de animales o de introducción de individuos procedentes de otras fincas o de otras zonas con el objeto de favorecer el intercambio y renovación genética de la cabaña. 


2.-
La A.M.A.  podrá exigir a los titulares del coto la renovación genética de su cabaña cinegética, especialmente en el caso de fincas cercadas con bajo número de ejemplares.

Artículo  55.

La captura de animales con fines de investigación así como la observación de nidos, pollos o madrigueras, de especies protegidas deberá contar con la autorización de la A.M.A.

Artículo  56.

La A.M.A. podrá reducir excep​cio​nal​mente los efectivos de una espe​cie no protegida dentro del Parque Natural si fuera considerada nociva para el manteni​miento del ecosistema y así lo requi​riera el interés públi​co.

Artículo  57.


La A.M.A. podrá limitar o prohibir, excepcionalmente, la actividad cinegética en determinadas áreas o para determinadas especies del Parque Natural, si así lo requiere la conservación de los recursos, o el estado sanitario y biológico de las especies.

Artículo  58.

La A.M.A. fomentará y facilitará la conversión de los terrenos de aprovechamiento cinegético común a terrenos de aprovechamiento cinegético especial.

CAPÍTULO VI.
DE LOS RECURSOS GANADEROS.
Artículo  59.

1.-
La actividad ganadera estará regida en explotaciones con superficies superiores a 100 ha por un plan de aprovechamiento ganadero  propuesto por la propiedad y aprobado por la A.M.A.  


2.-
La explotación ganadera ha de planificarse de forma tal que el pasto pueda desarrollarse plenamente permitiendo la supervivencia de especies pascícolas perennes y la producción de semillas de especies anuales que aseguren la renovación de la pradera el año siguiente.


3.-
En la planificación de la carga ganadera que pueda sustentar un territorio, se tendrá en cuenta el efecto que sobre los pastos tiene la carga cinegética.

Artículo  60.


1.-
Los titulares deberán mantener la cabaña ganadera en buenas condiciones sanitarias, estando en posesión de los correspondientes certificados de vacunación.


2.-
Con el fin de vigilar y controlar la procedencia y estado sanitario de la cabaña ganadera, y la adecuación de las instalaciones, las granjas podrán ser inspeccionadas periódicamente por los servicios de la Agencia de Medio Ambiente.


3.-
En todo caso serán prácticas prohibidas:



a)
La venta de ganado ovino para la vida sin el correpondiente certificado de saneamiento de brucelosis.



b)
La venta de ganado caprino para la vida, así como para la venta al público de su leche y derivados, sin certificación de saneamiento de brucelosis.



c)
La venta de ganado porcino para vida sin certificación de control de portadores.



d)
El pastoreo en dehesas comunales de rebaños y animales que no cumplan las normas obligatorias y recomendadas de profilaxis sanitarias.

CAPÍTULO VII.
DE LOS RECURSOS PAISAJÍSTICOS Y EL PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO.
Artículo  61.

1.-
Queda prohibida la realización de actuaciones que comporten degradación del patrimonio histórico-artístico y cultural del Parque Natural.


2.-
La A.M.A. velará por los elementos singulares del Parque Natural, tales como elementos o conjuntos vegetales o geológicos singulares, y yacimientos arqueológicos, no autorizando la realización de construcciones que pueda incidir negativamente sobre los elementos y su entorno.


3.-
La manipulación, traslado o alteración de cualquier objeto de valor histó​ri​co, cultu​​ral o arqueológico requerirá infor​me y autoriza​ción de la A.M.A.


4.-
La A.M.A. podrá adoptar medidas tendentes a la rehabilitación de edificaciones, fuentes, pozos, cercas, o cualquier otra obra civil que se encuentre en estado de ruina o abandono, siempre que sus características arquitectónicas, paisajísticas y medioambientales en general así lo aconsejen.

Artículo  62.


1.-
La protección de los elementos singulares del Parque Natural se asegurará a través de su inventariación y del estableci​miento de la correspondiente regulación y normas de uso, previo informe de la Conseje​ría de Cultura y Medio Ambiente.


2.-
Se permitirán los usos y actividades tradi​cionales que sean compatibles con los obje​tivos señalados, no autorizándose los que puedan alterar el paisaje actual o restrin​gir su regeneración natural.

Artículo  63.

1.-
Se prohibe la instalación de publicidad exterior, excepto la señalización de carácter general y la autorizada por la A.M.A.


2.-
Queda prohibida la alteración del paisaje. Las labores de adecuación o trabajos de excavaciones de yacimientos precisarán autorización de la A.M.A.

CAPÍTULO VIII.
SOBRE LA PROTECCIÓN DEL ESPACIO DE ACTIVIDADES PELIGROSAS Y MOLESTAS.

Artículo  64.


1.-
El tránsito de vehículos a motor fuera de las carreteras y caminos públicos se limitará a los necesarios para el desempeño de las labores de los trabajadores y empleados, y a los desplazamientos de residentes y visitantes, no permitiéndose en ningún caso la práctica de motociclismo, motocross, ni carreras con vehículos a motor.


2.-
Queda prohibida la circulación de vehículos a motor en la Zonas de Protección Grado A, salvo los de la Agencia de Medio Ambiente, o los autorizados por la Dirección del Parque Natural.

Artículo  65.

1.-
La instalación de nuevas líneas eléctricas, así como la remodelación de las existen​tes, deberá cumplir las normas que establece la Agencia de Medio Ambiente y las prescripcio​nes técnicas recogidas en el Decreto 194/1990, de 19 de junio, en relación con la distancia entre cables y a la colocación de avisadores y posaderos para las aves. 


2.-
En aquellas líneas eléctricas que crucen lugares considerados puntos peligrosos para la defensa contra incendios por medios aéreos, será obligatoria la colocación de avisadores por parte de las compañías eléctricas.

Artículo  66.

1.-
No estará permitida la instalación de almacenes de residuos sólidos urbanos, radiactivos, tóxicos o peligrosos así como de centrales nucleares y térmicas, campos de tiro, canteras y explotaciones mineras.


2.-
Queda prohibido el tránsito de material radiactivo o altamente tóxico en el territorio del Parque Natural.

TÍTULO III.

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS BÁSICOS DE ACTUACIÓN
Artículo  67.

1.-
El Plan Rector de Uso y Gestión debe desarrollarse a través de una serie de Programas Básicos de Actuación que deberán ser aprobados, agrupa​dos temáticamen​te en aquellas materias que es compe​tente el presente Plan, por la Agencia de Medio Ambiente, previo informe a la Junta Rectora.


2.-
Estos Programas Básicos de Actuación se agruparán, según su conte​nido básico, en los siguientes:



a) PROGRAMA DE USO PÚBLICO.



b) PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN.



c) PROGRAMA DE CONSERVACIÓN.



d) PROGRAMA DE APROVECHAMIENTOS, entre otros:




i) FORESTAL.




ii) CINEGETICO.




iii) GANADERO. 


3.-
Cada uno de estos Programas debe contener, como mínimo, los siguien​tes contenidos:



a)
Análisis, diagnóstico de la situación y justificación del Programa.



b)
Relación de objetivos.



c)
Descripción de actuaciones.



d)
Medidas de gestión.



e)
Indicadores para el seguimiento y evaluación.



f)
Período de vigencia.

